
JIU/REP/80/10 

Asistencia del sistema 
de las Naciones Unidas a las instituciones 

multinacionales regionales 
de cooperación técnica 

Preparado por 

J. C. Rodríguez-Arias 

Dependencia Común de Inspección 

Dependencia Común de Inspección 

Ginebra 
Diciembre de 1980 



g
^

B
H

P
H

9
V

«
B

^
H

P
«

V
«

M
IM

*
aH

n
B

M
«

«
H

H
iV

|a
^

'w
«

^
"M

«
M

^
^

P
^

m
i^

^
n

v
ii

 m
u 

w
^u

 



JIU/REP/80/10/ 

Diciembre de I98O 

ASISTENCIA DEL SISTEMâ DE LAS NACIONES UNIDAS A LAS INSTITUCIONES 
MULTINACIONALES REGIONALES DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

Preparado por J„ C0 Rodríguez-Arias 
Dependencia Común de Inspección 

INDICE 

Intro duc ci ón 

lo El problema -

Las necesidades regionales y la cooperación 
técnica entre los países „. 0 

Delimitación conceptual 

Las instituciones regionales multinacionales 
de cooperación técnica »... 

Las esferas prioritarias para la cooperación 
técnica regional 

El uso de otros recursos regionales de 

2. Conclusiones anteriores de la PCI 

La gestión y financiación gubernamentales .... 

Puentes de financiación 

La participación del sistema de las 
Naciones Unidas 
Aceptación e impacto de los servicios 0...... o. 

Las posibilidades de cooperación técnica entre 
países en desarrollo (CTPD) ...«o 

La práctica de las redes Institucionales « <, » «. 

3- Principales cuestiones de política relativas 
al apoyo del sistema de las Naciones Unidas 

Principios generales que definen la función 
del sistema de las Naciones Unidas 

Pertinencia para las instituciones multina
cionales regionales o 

Los recursos de los programas regionales y su 
uso efectivo: necesidad de un enfoque 
sistemático .<> „ 

Prioridades y preferencias o 

Párrafos 

1 - 8 

9 - 3 0 

9 - 1 4 

15 - 19 

Página 

1 

2 

2 

3 

20 - 25 

26 - 27 

28 - 30 

60 -147 

60 - 66 

67 - 70 

6 

3 1 - 5 9 6 

3 2 - 3 7 7 
3 8 - 4 1 8 

4 2 - 4 4 8 

4 5 - 5 0 9 

51 - 54 10 

55 - 59 10 

12 

12 

14 

71 - 79 14 
80 - 92 16 

GE.80-3729 



- 3 - 1 -

INDICE (continuación) 

Párrafos Página 

Condiciones y requisitos previos de la asistencia 

del sistema de las Naciones Unidas » 93 - 94 19 

Programación » 95 - )& 19 

Evaluación de solicitudes 97 - 3 02 20 

Formulación de acuerdos de asistencia 103 - 104 21 

Suministro de asistencia.: gestión y ejecución .. 105 - H Q 21 

Supervisión y actividades complementarias .....o. 111 - 133 23 
Carácter y duración del apoyo del sistema de las 
Naciones Unidas a las instituciones multinacio
nales regionales ... 134 - 141 27 

Apoyo técnico del sistema de las Naciones Unidas 
mediante la interacción 142 - 147 29 

Establecimiento de instituciones multinacionales 

regionales de cooperación técnica ...... 148 - 240 30 

Consideraciones básicas 143 - 150 30 

Alcance y objetivos. Dimensión, aceptación e 

impacto o 151 - 158 31 

Carácter de la institución» Marco jurídico . „<, 159 - 166 32 

Autonomía y viabilidad de la institución. 

Puentes de financiación ....<> 167 - 177 34 

Gestión de la institución 178 - 187 36 

Punciones principales de la institución, 
Relaciones de trabajo „. 188 - 199 38 
La institución como punto central de una 
red regional ' 200-216 41 
Dotación de personal de la institución 217 - 221 43 
El marco de la CTPD 222 - 232 45 

La cuestión de las instituciones ya 
establecidas 233 - 240 47 

Resumen de las principales conclusiones y 
recomendaciones , 24"1 - 280 49 

Anexos 

Gastos del sistema de las Naciones Unidas en 1979 en 
actividades operacioriales a nivel regional, 
interregional y mundial 

Distribución de las CIP del PNÜD: 197I-I986 



INTRODUCCIÓN 

1. La cooperación técnica destinada a promover la autosuficiencia de los países 
en desarrollo se reconoce como una de las esferas de actividad más importantes 
del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas» El apoyo prestado para la 
creación e intercambio de información y conocimientos prácticos, una de las 
principales facetas de estas actividades, desempeña un papel importante en la 
estrategia Internacional para el desarrollo. A lo largo de los últimos 30 años 
las organizaciones de las Naciones Unidas han contribuido considerablemente a la 
capacitación de muchos miles de profesionales en especializaciones muy necesarias. 
Estas actividades han permitido adquirir un rico acervo de experiencia para eva
luar la situación actual y las perspectivas futuras de las instituciones multina
cionales regionales de cooperación técnica.. 

2. Aunque aún existen algunas lagunas en las actividades del sistema de las 
Naciones Unidas, los principios y directrices generales de la cooperación técnica, 
ya definidos por los organismos rectores de dicho sistema, son lo bastante claros 
como para facilitar la coherencia y la eficacia» Además, la capacidad del sistema 
para conseguir resultados prácticos depende esencialmente de las políticas y 
procedimientos operacionales aplicados en la práctica» Por lo tanto, estas polí
ticas y procedimientos se deberán mantener constantemente en revisión, teniendo en 
cuenta especialmente los rápidos cambios que se producen continuamente en los 
países tanto desarrollados como en desarrollo. 

3. El sistema de las Naciones Unidas ha dedicado considerables recursos a la 
promoción de la cooperación técnica a nivel regional, interregional y mundial 
-especialmente el primero- y los fondos disponibles a tal efecto aumentarán en 
el futuro, siempre que sigan aumentando los recursos totales del sistema, 
El PNUD, por ejemplo, proyecta adjudicar unos 918 millones de dólares para todos 
los programas multinacionales durante el ciclo I98I-I986, y de esta cantidad se 
dedicarán 730 millones de dólares a los programas regionales _l/. 

4. Por lo tanto, una revisión constante de las políticas y procedimientos per
tinentes es tan importante para los programas multinacionales como para el 
programa de cada país» Es de esperar que el presente estudio aportará una 
contribución a este proceso. 

Objeto del estudie 

5. En este estudio se examina la experiencia del sistema de las Naciones Unidas 
en la utilización de los recursos de cooperación técnica para ayudar a convertir 
las instituciones regionales en vehículos para la creación, adaptación, inter
cambio y bransferencia de los conocimientos teóricos y prácticos que necesitan 

l/ Además, las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas invierten 
fondos para la cooperación técnica regional con cargo a sus presupuestos ordina
rios o a otros fondos extrapresupuestarios distintos de los del PNUD» En 1979 
estas inversiones alcanzaron casi 100 millones de dólares, una suma considera
blemente mayor que la que el PNUD invirtió en proyectos regionales en ese mismo 
año. Por tanto, se puede muy bien suponer que durante el tercer ciclo 
(198I-I986) los organismos invertirán más fondos en proyectos regionales que 
los 73O millones de dólares proyectados únicamente por el PNUD (véase el anexo i). 



_2-

los países participantes para llevar a cabo su progreso social y económico. Al 
evaluar el funcionamiento de estas instituciones se examinan en este estudio los 
métodos de cooperación, especialmente con respecto a su potencial como instrumen
tos de cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD), Sobre la base de 
estas conclusiones, el Inspector sugiere los medios de * intensificar la eficacia 
de dichas instituciones, especialmente utilizando mejor los recursos facilitados 
por el sistema de las Naciones Unidas. 

6. El Inspector se da cuenta de que hasta el momento han sido limitados los 
resultados conseguidos para resolver muchos de los problemas expuestos en el 
presente estudio. En esta ocasión no era posible realizar un análisis general 
de la contribución financiera del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, 
debido principalmente a la confusión que todavía predomina con respecto al esta
tuto jurídico de la mayoría de estas instituciones, lo que dificulta la utili
zación de los datos disponibles. El presente informe no pretende aportar una 
solución definitiva a todos los problemas, y habrá que proseguir las investiga
ciones sobre la base de una Información que todavía es bá por reunir y analizar. 
Pero se trata de identificar las esferas que requieren una atención prioritaria 
y de sugerir los enfoques generales que, según la experiencia, han resultado ser 
los más eficaces. 

La base del estudio 

7» Este estudio se basa, principalmente en la información obtenida mediante 
cuestionarios y entrevistas y en el examen de muchos documentos pertinentes. 
Tiene también en cuenta las conclusiones de estudios anteriores realizados por 
la DCI entre 1971 J 1980 sobre 23 instituciones regionales diferentes. Se 
presta atención especial a las opiniones de los gobiernos que han participado en 
projrectos regionales a los que prestaron asistencia las organizaciones de las 
Naciones Unidas. 

Reconocimienbo 

S» Para este estudio se solicitó la colaboración de las organizaciones de las 
Naciones Unidas más Interesadas en esta esfera de actividad, Incluidas las 
comisiones regionales. Algunas de ellas facilitaron información útil respecto 
a su participación en proyectos regionales, y el PNUD hizo una contribución 
especialmente valiosa ya que proporcionó los servicios de un funcionario suma
mente experimentado que, a título personal, colaboró con el Inspector durante 
dos semanas» El Inspector también tuvo oportunidad de ampliar sus conocimien
tos sobre la cuesbión gracias a fructuosas entrevistas e intercambios de expe
riencias con muchos funcionarios clave del sistema de las Naciones Unidas» 

1. El problema 

Las necesidades regionales y la cooperación técnica entre los países 

9» El enfoque regional del desarrollo refleja el hecho de que muchos proble
mas Importantes son comunes a los países con unas mismas características geográ
ficas, económicas y culturales, y que estos problemas se pueden resolver mejor 
concertando los esfuerzos» El reconocimiento de este hecho, que refleja en sí 
mismo una interdependencia básica creciente entre las distintas naciones, ha 
quedado demostrado por el aumento continuo del número de movimientos de integra
ción regional y subregional, de mercados comunes y de programas conjuntos para 
desarrollar los recursos, tanto en las regiones en desarrollo como en las 
desarrolladas. Para estas actividades se ha utilizado con frecuencia la coope
ración técnica, incluidos los recursos proporsionados por el sistema de las 
Naciones Unidas como medio importante de promover sus objetivos» 
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los países participantes para llevar a cabo su progreso social v económico. Al 
evaluar el funcionamiento de estas Instituciones se examinan en"este estudio los 
métodos de cooperación, especialmente con respecto a su potencial como instrumen
tos de cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD). Sobre la base de 
estas conclusiones, el Inspector sugiere los medios de intensificar la eficacia 
de dichas instituciones, especialmente utilizando mejor los recursos facilitados 
por el sistema de las Naciones Unidas. 

6. El Inspecter se da cuenta de que hasta el momento han sido limitados los 
resultados conseguidos para resolver muches de los problemas expuestos en el 
presente estudio. En esta ocasión no era posible realizar un análisis general 
de la contribución financiera del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera, 
debido principalmente a la confusión que todavía predomina con respecto al esta
tuto jurídico de la mayoría de estas instituciones, lo que dificulta la utili
zación de los datos disponibles. El presente informe no pretende aportar una 
solución definitiva a todos los problemas, y habrá que proseguir las investiga
ciones sobre la base de una iníonración que todavía está por reunir y analizar. 
Pero se trata de identificar las esferas que requieren una atención prioritaria 
y de sugerir los enfoques generales que, según la experiencia, han resultado ser 
los más eficaces. 

La base del estudio 

7o Este estudio se basa principalmente en la información obtenida mediante 
cuestionarios y entrevistas j en el examen de muchos documentos pertinentes, 
Tiene también en cuenta las conclusiones de estudios anteriores realizados por 
la DCI entre 1971 y 1980 sobre 23 instituciones regionales diferentes. Se 
presta atención especial a las opiniones de los gobiernos que han participado en 
proyectos regionaiQs a los que prestaron asistencia las organizaciones de las 
Naciones Unidas. 

Reconocimiento 

8» Para este estudio se solicitó la colaboración de las organizaciones de las 
Naciones Unidas más interesadas en esta esfera de actividad, Incluidas las 
comisiones regionales. Algunas de ellas facilitaron información útil respecto 
a su participación en proyectos regionales, y el PNUD hizo una contribución 
especialmente valiosa ya que proporcionó los servicies de un funcionario suma
mente experimentado que, a título personal, colaooró con el Inspector durante 
dos semanas. El Inspector también tuvo oportunidad de ampliar sus conocimien
tos sobre la cuestión gracias a fructuosas entrevistas e intercambios de expe
riencias con muchos funcionarios clave del sistema de las Nacifies Unidas» 

1. El problema 

Las necesidades regionales y la cooperación técnica entre los países 

9o El enfoque regional del desarrollo refleja el hecho de que muchos proble
mas importantes son comunes a los países con unas mismas características geográ
ficas, económicas y culturales, y que estos problemas se pueden resolver mejor 
concertando los esfuerzos» El reconocimiento de este hecho, que refleja en sí 
mismo una Interdependencia básica creciente entre las distintas naciones, ha 
quedado demostrado por el aumento continuo del número de movimientos de integra
ción regional y subregionai, de mercados comunes y de programas conjuntos para 
desarrollar los r.ecursos, tanto en las regiones en desarrollo como en las 
desarrolladas. Para estas actividades se ha utilizado con frecuencia la coope
ración técnica, incluidos los recursos proporsionados por el sistema de las 
Naciones Unidas como meció importante de promover sus objetivos» 
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10» Algunas de las necesidades ,!regionales" en relación con las cuales se presta 
cooperación técnica representan sencillamente un conjunto de necesidades nacio
nales de cada uno de los países que se satisfacen a partir de una fuente común. 
Estas necesidades pueden ser auténticas, y la asistencia prestada muy útil, pero 
en este caso no se trata de una cooperación técnica regional propiamente dicha» 
En un sentido propio y pleno la cooperación técnica regional debe implicar la 
intensificación de la comunicación, la interacción y la colaboración entre los 
países participantes, a fin de ayudarles a adquirir la autosuficiencia para 
hacer frente a los problemas comunes del desarrollo. 

11. Una de las tesis del presente estudio es que los recursos regionales del 
sistema de las Naciones Unidas se utilizarán con más eficacia cuando se apliquen 
para estos últimos fines, entre los que se encuentra el de prestar apoyo a las 
instituciones regionales multinacionales viables a fin de impulsar su desarrollo. 
A juicio del Inspector, esta consideración es especialmente importante, ya que es 
preciso fomentar urgentemente la CTPD, una actividad para la cual los programas 
regionales de cooperación técnica del sistema de la.s Naciones Unidas son, en 
principio, especialmente adecuados» 

12» De aquí la necesidad de -.ue las organizaciones de las Naciones Unidas 
adopten políticas adecuadas y soluciones de orden jurídico, con miras a transfor
mar gradualmente Lis actividades regionales de cooperación técnica establecidas 
en un principio con carácter de instituciones multinacionales pero que, en reali
dad, siguen estando dirigidas y financiadas como elemento permanente e integral 
del sistema de las Naciones Jaldas, a pesar de su potencial para la CTDP y sus 
características básicas» 

13» Las razones que justifican la cooperación técnica regional son muchas y 
entre las mismas se encuentra con frecuencia la necesidad de alcanzar objetivos 
tan importantes como es el de conseguir economías de escala y el de satisfacer 
necesidades y resolver problemas especiales que sólo se pueden satisfacer y 
solucionar por medie de esfuerzos colectivos, utilizando ios recursos multina
cionales en forma complementaria y coordinada. Pero, independientemente de las 
razones a que obedecen estas actividades, su característica esencial es que 
suponen un intercambio continuo y activo de conocimientos técnicos entre los 
países participantes, es decir, una auténtica CTPD. Este factor adquiere gran 
importancia cuando colaboran en dichas actividades las organizaciones de las 
Naciones Unidas, ya sea iniciando nuevas actividades regionales entre los países 
o reforzando actividades ya en curso, puesto que la asistencia que presta el 
sistema de las Naciones Unidas sólo podrá tener verdadera, eficacia cuando apoye 
y refuerce los esfuerzos mutuos de los países par" icipantes. 

14. Si la participación de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
tiende, en cualquier forma, a minimizar la realidad de la cooperación entre 
países, esta participación ostará condenada a ser contraproducente y a tener un 
efecto negativo sobre la promoción de la autosuficiencia colectiva para el 
desarrollo. 

Delimitación conceptual 

15» A los efectos del presente informe, debe hacerse una distinción fundamental 
entre a) las instituciones regionales y mundiales que dependen de una organiza
ción del sistema de las Naciones Unidas y son de su entera responsabilidad, y 
que, por lo tanto, son parte integral del sistema de las Naciones Unidas aunque 
estén sufragados con cargo a fuentes extrapresupuestarlas, y b) las instituciones 
establecidas por iniciativa de un grupo de gobiernos como actividades colectivas 
multinacionales en las que parte de los recursos proceden temporalmente de al 
menos una organización del sistema de las Naciones Unidas» 
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16. Los institutos o centros pertenecientes al sistema de las Naciones Unidas 
presentan cierto interés en relación con este estudio, ya que su existencia y 
los servicios que proporcionan pueden influir sobre las decisiones con respecto 
al establecimiento y ámbito de las instituciones que entran en el grupo b). 
Podrían, o incluso deberían, participar en los esfuerzos de cooperación técnica 
de muchas actividades multinacionales y contribuir a ellas» No obstante, en 
el presente informe se tratan principalmente los problemas relativos a la opor
tunidad y la eficacia de la asistencia proporcionada directamente por las orga
nizaciones de las Naciones Unidas a fin de facilitar- un apoyo técnico a las 
instituciones regionales intergubernaraentales. 

17. Aunque se trata, en parte, de una cuestión semántica, también es importante, 
por razones de claridad, hacer algunas observaciones sobre los títulos de estas 
instituciones, que pueden denominarse "centros", "institutos", "programas", 
"servicios" o "redes"» En la mayoría de ellas el denominador común es que su 
objetivo es la capacitación, y generalmente ésta es también su actividad más 
importante. 

18» A través de los años, muchas de las instituciones de capacitación han diver
sificado sus actividades, para incluir, en particular la investigación y los 
servicios de asesoramiento y de información, como resultado o complemento de <, 
función de capacitación o como servicios nuevos, no incluidos en sus estatutos 
originales, solicitados por los países de la región o que se ofrecen a los mirtoc 
a fin de estimular su apoyo y participación» No obstante, con muy pocas excepcio
nes, esta tendencia hacia un "servicio polivalente" aún no está muy acentuada ¿ 1 
carácter de los programas de los programas de las instituciones sigue estando mu;; 
marcado por su objetivo original de capacitación. 

19. Por lo tanto, el presente informe se centra en las instituciones regional e-
multinacionales que reciben asistencia de organizaciones de las Naciones Unidas t 
cuya función principal es la capacitación» En esta exposición se incluirán, en 
su caso, únicamente para fines de comparación, otros tipos diferentes de inst„^-
ciones de carácter similar pero que se ocupan principalmente de la Investigación 
aplicada (por ejemplo, algunos servicios regionales en la esfera de la agricu"" 
tura o de la industria)» En los capítulos 3 J A, que tratan de las posibilidades 
de mejorar la estructura y el funcionamiento de las instituciones regionales,, to 
volverá a examinar la cuestión de la definición, en relación con una división 
adecuada de las responsabilidades entre los países que patrocinan dichas msti't-
ciones y las organizaciones de las Naciones Unidas que les prestan asistencia. 

Las instituciones regionales multinacionales de cooperación técnica 

20» Se reconoce en general que las instituciones regionales multinacionales de 
cooperación técnica pueden desempeñar un papel útil y eficaz, habida cuenta 
de su costo, complementando y apoyando las actividades de las instituciones 
nacionales que operan en esferas similares fomentando así la autosuficiencia 
nacional y colectiva. De hecho, las instituciones regionales do este tipo, si :T 
eficaces pueden aportar una contribución única al progreso de los países en 
desarrollo, contribuyendo a promover enfoques innovadores de los problemas del 
desarrollo y adoptando y difundiendo nuevos métodos para la movilización de lot 
conocimientos teóricos y prácticos de carácter científico y técnico0 Estas 
instituciones se encuentran en condiciones especialmente favorables para ocuparse 
de los principales problemas de desarrollo de ciertos grupos de países en una 
zona determinada;para promover e intercambiar conocimientos y experiencias 
apoyando y fortaleciendo las instituciones nacionales; para contribuir a los 
esfuerzos de integración económica y para desempeñar un papel práctico en las 
actividades de CTPD» 
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21. Las instituciones regionales, organizadas como centros especializados, 
también pueden facilitar la prestación directa de servicios que de otro modo 
resultarían demasiado costosos o difíciles de obtener, como la capacitación 
especializada de pequeños números de especialistas muy calificados o de los 
instructores necesarios a nivel nacional, o la prestación de servicios de aseso-
ramiento de alta calidad, y también pueden facilitar el intercambio de experien
cias y de información por medio de redes de servicios nacionales y subregionales 
que operen en una misma esfera» 

22. A fin de desempeñar estas funciones, estas instituciones no sólo deben 
contar con los fondos, el personal y el equipo necesarios, sino que también 
deberán tener una estructura adecuada» A este último respecto, el principal 
requisito para que funcionen eficazmente es que se establezcan en virtud de un 
acuerdo específico, claramente formulado, entre los gobiernos participantes, 
como reflejo de su voluntad de alcanzar objetivos comunes. 

23. Otras condiciones importantes son: una estructura jurídica adecuada, un 
personal de dirección calificado, independiente, que controle plenamente los 
recursos de la institución, y un programa de actividades convenido y claramente 
especificado basado estrictamente en las politicals y objetivos establecidos por 
los países participantes. Naturalmente, los países huéspedes de las institucio
nes regionales desempeñan un papel importante, al proporcionar un domicilio y 
un centro de funcionamiento para las instituciones, pero también tienen una 
importancia primordial las contribuciones de los demás países participantes 
a los costos de administración y gestión de las instituciones. 

24o Al examinar la función que desempeña el sistema de las Naciones Unidas en 
apoyo de las instituciones regionales, debe señalarse que el objetivo principal 
es promover la autosuficiencia. Por lo tanto, la. asistencia de las Naciones 
Unidas deberá apoyar las actividades de esfuerzo propio de los países partici
pantes, y no en lugar de sustituirlas, y no deberá inmiscuirse en las respon
sabilidades fundamentales de dichos países en cuanto a la gestión y administra
ción de las instituciones. Los componentes de la asistencia técnica proporcio
nada por las organizaciones de las Naciones Unidas siguen consistiendo, como en 
el pasado, principalmente en servicios de expertos, becas, subcontratos y equipo, 
y cada uno de estos componentes, o todos ellos, pueden constituir insumos valio
sos, necesarios para impulsar el desarrollo de las instituciones regionales. 
No obstante, los métodos adoptados para su utilización quizá deban modificarse 
considerablemente para que resulten más plenamente aceptables y eficaces. 

25. Al utilizar los recursos de las instituciones regionales -incluidos los 
que aportan tanto las Naciones Unidas como los países participantes- es impor
tante tener en cuenta sistemáticamente las enseñanzas de la experiencia anterior. 
Entre estas enseñanzas cabe citar la necesidad de fortalecer las instituciones 
nacionales que proporcionen una capacitación básica., reservando los servicios 
de las instituciones regionales principalmente para la capacitación intensiva 
y muy especializada que responde a necesidades profesionales concretas, 
en esferas específicas. 

Las esferas prioritarias para la cooperación técnica regional 

26. Los recursos de los programas regionales se pueden utilizar con especial 
eficacia para traducir las prioridades globales y regionales expresadas por 
los organismos rectores intergubernamentales, incluidos los del sistema de las 
Naciones Unidas, en estrategias y técnicas prácticas para su aplicación a nivel 
nacional. Entre estas prioridades se encuentran las actividades para satisfacer 
las necesidades básicas (alimentes, sanidad, educación, etc) de los sectores 
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de población más pobres de los países en desarrollo; cara fomentar o-, desarrollo 
de un nuevo orden económico internacional; para promover un enfoque integrado del 
desarrolle rural; para impulsar los intereses especiales de lar mujeres en rela
ción con el desarrollo, etc Abordar estas cuestiones y otras rim̂ l-rr̂ s a nivel 
regional puede ser con frecuencia la manera más rentable de utilizar los escasos 
recursos de que se dispone para la cooperación técnica; a este respec+o, las ins
tituciones regionales multinacionales pueden constituir un instrumente especial
mente útil para los necesarios intercambios de conocimientos, experiencias y 
técnicas. 

27. No obstante, cualquiera que sea el medio utilizado para seleccionar las 
prioridades, es muy importante asegurarse de que estas prioridades ccnuuerdan 
estrictamente con los deseos de los países en desarrollo interesados expresados 
por sus gobiernos. Esto es esencial, a fin de garantizar que desde un principio 
exista la determinación de participar activamente en la cooperación multinacio
nal, lo que se reflejará en todas las actividades subsiguientes de cooperación 
técnica. En caso contrario, toda la asistencia facilitada por la^ e. gtnj ta-.'iones 
de las Naciones Unidas operará prácticamente en un vacío politice y po: Z.^ 
tanto, tenderá a apropiarse el papel central, que únicamente podrían «lesempeñar 
adecuadamente ios gobiernos» 

El uso de otros recursos regionales de cooperación técnica 
en el sistema de las Naciones Unidas 

28. Las organizaciones de las Naciones Unidas pueden contribuir al cstaM 50" 
miento de instituciones multinacionales y al fortalecimiento at sus trograinas 
de actividades» También pueden proporcionar* cooperación técnica para, J as acti
vidades regionales de un grupo de países, ya sea mediante servicios de expertos 
o asesoramiento a partir do oficinas regionales y de la sede, o et- forme, de 
servicios técnicos que pueden proporcionar sus instituciones regle rales o 
mundiales. 

29. Esta actividad paralela del sistema de las Naciones Unido. Í - d̂ b-nvú planear 
cuidadosamente y coordinar a nivel regional, incluyendo todas Tar act: <.'dacor 

complementarias útiles como, por ejemplo, ofrecer becas suplementari i at y facili
dades para seminarios, grupos de trabajo y viajes de estudio, conferencias5 
estudios de preinversión y viabilidad, etc» 

30. No obstante, cuando este tipo de cooperación se refiera d_cc-ctr >~-rLe a una 
institución multinacional no deberá de ningún modo tender a di11,1 . « ^ ácreí 
multinacional o a someter la institución a la égida de la organ: „,̂ ..lk 1 orga
nizaciones de las Naciones Unidas de que se trate. 

2• Conclusiones anteriores de la PCI 

31» Entre 1971 7 1980» la DC I estudió 23 instituciones regions. Le t. mu J t. nacio
nales de capacitación que, de un modo u otro, recibían asistencia de organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas» Once de los centros estue-iaaos recibían 
asistencia de la UNESCO, tres de la PAO, dos de la UFJ, y los lestantes c> lat 
daciones Unidas, la CEPAL, la CEPAO, la CESPAP, la OIT, la 0CÎÎI ¡y la Crc- rssrce-
tivamente. De estas evaluaciones y de otros estudios conexos ce la III ' ~ d~s 
prenden ciertas conclusiones que parecen ser de importancia especial p;ra. Ql 
presente estudio y que se examinan a continuación. Se refieren pru cipalas^o 
al carácter y ámbito de la participación gubernamental; a las Ae. .es 5s finan
ciación; al tipo de participación del sistema de las Naciones Unidas y su „>^,J~ 
sión; a la aceptación e impacto de los servicios; a las posibilidades de CIPI* 
y a las disposiciones relativas a las redes de servicios. 



_7-

La gestión y financiación gubernamentales 

32. Se ha convertido en tópico hablar de la actitud adoptada por el sistema de 
las Naciones Unidas con respecto a la cooperación técnica antes del "consenso 
del Consejo de Administración del PNUD" o después del "consenso", ya sea a nivel 
de los países o a nivel multinacional. El "consenso" destacaba, en particular, 
el derecho de los gobiernes a hacer sus propias elecciones, basadas en sus 
propias prioridades y objetivos de desarrollo, con respecto a la adjudicación 
de los recursos del PNUD puestos a su disposición. Sin embargo, esto no quiere 
decir que sea evidente que los gobiernos hayan asumido en realidad el papel que 
se esperaba desempeñasen, determinando las prioridades de las actividades regio
nales y apoyándolas una vez establecidas estas prioridades, ni que las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas hayan podido responder plenamente a 
las nuevas demandas que se les han hecho. 

33o Dos datos obtenidos en el curso de los estudios de la DCI parecen indicar 
que antes de aprobar' la Asamblea General el "consenso", en la mayoría de los 
casos los gobiernos desempeñaban un papel relativamente secundario en la deter
minación de los objetivos y de las modalidades operacionales de las instituciones 
regionales. Rara vez han iniciado el establecimiento de dichas instituciones 
ni han participado activamente en el proceso de adopción de políticas y toma de 
decisiones que condujeran a su creación. Así, invariablemente, eran las orga
nizaciones del sistema, de las Naciones unidas las que iniciaban la creación de 
instituciones regionales, las cuales tendían a beneficiar principalmente a los 
paísos que las acogíc.n que eran generalmente los -que estaban asociados más estre
chamente a la gestión y funcionamiento de la.s instituciones y proporcionaban la 
mayor parte de los Pondos de contraparte. 

34o incluso en la fc.se actual de la asistencia del sistema de las Naciones 
Unidas, muchtfa de las instituciones distan mucho del objetivo de la autosufi
ciencia o la auioconfian^a, debido a que los países interesados no prestan un 
apoyo suficiente^ En realidad, bastantes de ellas se establecieron mucho antes 
de haberse adoptado los enfcct.es para la cooperación técnica preconizados en el 
"consenso" o en las ''Nuevas d ..mens i ones"., por lo que han seguido en una situa
ción ambigua.: arinque, en teoría, ios países directamente interesados llevan a 
cabo la gestión y financiación de estas instituciones, en realidad, a todos 
los efectos prácticos, para, sobrevivir dependen más o menos de la asistencia que 
les preste el sistema de las Naciones Unidas. 

35. Con muchas de e?ta.s instituciones no se llegaron a Identificar los países 
de la región, ni tampoco las apoyaron, por considerar quo las instituciones no 
se ajustaban a sus necesidades prioritarias, tai como ellos las percibían, por 
lo que esas instituciones st. extinguieron al terminar el a.poyo que les prestaba 
el sistema de las Ilaciones Unidas, Otra razón de esta falta de Interés puede 
haber sido que ios fines y objetivos de las instituciones estaban mal definidos 
y que los documentos de los proyectos tendían a. estar demasiado orientados hacia 
los insumes, más que haca los resultados» Además, muchas Instituciones eran en 
la práctica extensiones de las secretarías de las organizaciones de las 
Naciones Unidas» 

36. La introducción de la programación por países y multinacional y del sistema 
de CIP, así como la mayor toma de conciencia de los gobiernos con respecto a sus 
prerrogativas,, parece indicar la posibilidad de que la iniciativa en cuanto a 
la creación de instituciones regionales pase del sistema de las Naciones Unidas 
a los países o a las reglones» No debe caber ya ninguna duda de que la respon
sabilidad de asumir el papel principal en cnanto a la. creación y gestión de 
instituciones incumbe evidentemente a ios gobiernos interesados» 

http://fc.se
http://enfcct.es
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37* No obstante, la autonomía y viabilidad -y por lo tanto también la longevidad-
de muchas instituciones regionales siguen estando en peligro, por faltar un 
marco jurídico bien definido como, por ejemplo, un acuerdo intergubernamental o 
cualquier otro instrumento jurídico similar de carácter obligatorio» Indudable
mente, esto ha contribuido a la falta de un apoyo firme y duradero -incluido el 
apoyo financiero y logistic de los países que se supone participan en estas 
instituciones» A este respecto, cabe señalar que en algunos casos instituciones 
que en un principio se establecieron con ámbito regional han asumido un carácter 
puramente nacional (en el país de acogida) al cesar el apoyo del sistema de 
las Naciones Unidas. 

Fuentes de financiación 

38. Una característica sobresaliente de la mayoría de las instituciones regio
nales estudiada.s era el bajo índice -o la falta absoluta- de contribuciones 
financieras procedentes de los países participantes» La mayoría de los recursos 
financieros procedían, en parte, del país de acogida -en algunos casos esta 
contribución constituía la mitad de los recursos, o incluso más- y, en parte, 
de los programas de asistencia bilateral y multilateral del PNUD» Sólo en muy 
pocos casos los países que participaban en una institución regional contribuían 
con regularidad a su presupuesto. En un caso digno de elogio estas contribu
ciones se basaron en las contribuciones asignadas a la organización interguber
namental regional a la que también pertenecían los países participantes» 

39. Aparte de loables excepciones de este tipo, muchas de las instituciones 
examinadas tropezaban con graves dificultades para desarrollar plenamente sus 
actividades y potenciales a causa de deficiencias presupuestarias originadas 
por la Irregularidad de los ingresos o por una dependencia excesiva de la finan
ciación de fuentes exteriores a la región. 

40. Ha surgido un problema especialmente grave con respecto a las instituciones 
en que la mayoría de los países participantes se encuentran entre los menos adelan-
tadosy, por consiguiente, tienen menos posibilidades de aportar contribuciones, a 
no ser simbólicas, a pesar del apoyo político que dan a estas instituciones. 
En estos casos, había motivos para que los órganos del sistema de las Naciones 
Unidas que se ocupan del desarrollo estudiasen la situación especialmente, a 
fin de asegurar la estabilidad financiera de estas instituciones por medio de 
fórmulas flexibles que permitan aliviar la carga financiera, de dichos países. 

41. Con respecto a varias de las Instituciones estudiadas, la DCI ha propuesto 
que se exploren otras fuentes de ingresos para completar las contribuciones de 
ios países participantes y reforzar así la viabilidad financiera de las insti
tuciones. Entre las posibilidades sugeridas figuraban el suministro de servicios 
de asesoramiento mediante un estipendio o la realización de ciertas tareas 
(por ejemplo, la investigación o asistencia en proyectos de desarrollo en 
cooperación) bajo contrata en nombre de las organizaciones de las Naciones Unidas 
o de los organismos de ayuda multilateral bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas» Estos arreglos de subcontratación tendrían la ventaja no sólo de produ
cir ingresos adicionales, sino también de reforzar las calificaciones de las 
instituciones regionales y sus vínculos con las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, facilitando una corriente recíproca de experiencia e 
información.. 

La participación del sistema de Das Naciones Unidas 

42» La participación del sistema de las Naciones Unidas en las 23 instituciones 
regionales estudiadas variaba desde el simple suministro de servicios de consui-
toría. y becas hasta la financiación completa de un proyecto, incluido el personal 
internacional, las becas, el material y equipo de enseñanza y los subsidios para 
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los costos locales de operación, junto con un poder de decisión en los organismos 
rectores de las instituciones subvencionadas. Los directores de casi la mitad 
de estas instituciones habían sido en un principio nombrados y pagados por una 
organización del sistema de las Naciones Unidas» Actualmente, en algunos casos, 
el director sigue siendo un funcionario designado por una organización del sistema 
de las Naciones Unidas» 

43= En ciertos casos puede estar justificado que una institución regional 
recurra temporalmente ai sistema de las Naciones Unidas para completar su plan-
tilla, siempre que la gestión real se encuentre en manos de los países partici
pantes, cuando estos países tienen a su vez escasez de personal calificado y no 
pueden prescindir de nadie* 10 obstante, llega un momento en que debe cesar la 
participación de las Naciones Unidas y las Instituciones deben poder mantenerse 
sin ayuda. Se deberán trazar planes para eliminar voluntariamente esta forma de 
dependencia lo antes posible, 

44» Actualmente parece haber una clara tendencia a trazar una distinción entre 
el apoyo institucional y el apoyo a los programas de las Instituciones regionales 
por parte de los organismos del sistema de las Naciones Unidas que se ocupan 
del desarrollo,, y _os recursos del sistema ce las Na.ciones Unidas se dedican 
cada vez más a actividades sustantivas de estas instituciones, especialmente a 
sus esfuerzos para convertirse en centros modele y núcleos de las redes de 
instituciones nacionales. Esta tendencia, que te aj'jsta escrupulosamente a las 
recomendaciones del Plan de acción de Buenos Aires sobre CTPD, se debería 
est imular e i nt e ns i f i c ai -, 

Aceptación e impacto de los sarvicios 

45» Si el grado de aceptación y el impacto de los servicios prestados por las 
instituciones regionales se midiera en términos de apoyo financiero de los países 
participantes, la mayoría de las instituciones estudiadas no hubieran pasado la 
prueba. Sin embargo, unas cuantas tenían éxito y habían alcanzado una aceptación 
general a pesar de una ausencia casi total de apoyo financiero por parte de los 
países interesados; en estos esos, esta situación al parecer paradójica se 
debía a que la. mayoría de los países participantes se encontraban ~y aún se 
encuentran- entre 1rs más pobres» 

46. En un caso, por ejemplc, los servicios de uns. institución se consideraron 
altamente satisfactorios y su continuación necesaria, j , sin embargo, los países 
participantes, debido a sus propias dificultades financieras, preferían que el 
país de acogido asumiera la plena responsabilidad de la institución al terminarse 
la asistencia prestada por el sistema, de las Naciones Unidas» 

47» También ha ocurrido en ocasiones lo contrario, es decir, que el principal 
obstáculo que impedía que una institución con vocación regional se convirtiera 
en una institución multinacional plenamente autónoma dirigida por los países 
participantes, era la resistencia del país de acogida a renunciar a sus prerro
gativas, ya que había sido el único que proporcionaba una. contribución de 
contraparte. 

48o En general, sin embargo,, algo menos de la mitad de las instituciones estu
diadas han conseguido finalmente una plena aceptación y autonomía y los países 
participantes han asumido las principales responsabilidades financieras y 
rectoras» 



-10-

49° El imnacto de los servicios prestados por las instituciones resulta difícil 
de evaluar, ya que en la mayoría de los casos estudiados se carece de un sistema 
para controlar ulteriormente el desarrollo profesional y la carrera del personal 
capacitado » 

50. Un análisis de las estadísticas sobre los cursos y los participantes parece 
indicar que aumenta la tendencia a la capacitación de instructores y de personas 
en puestos directivos clave o en otros puestos de influencia. En el caso de 
confirmarse, esta tendencia sería positiva ya que aumentaría el efecto multipli
cador y, por lo tanto, se utilizarían más racionalmente los recursos» 

Las posibilidades de cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD) 

51. El objetivo principal de la DCI al estudiar un número seleccionado de insti
tuciones regionales en los últimos tiempos ha sido evaluar su eficacia como Ins
trumentos de CTPD a nivel regional o subregional» Se encontró que la mayoría 
de estas instituciones tenían capacidad para convertirse en puntos focales de 
las actividades de CTPD, siempre que fuera un hecho, y no solamente un principio, 
la función primordial de los países participantes en la gestión de la institución» 

52» Como muestran los estudios, este potencial se podría desarrollar conforme a 
las directrices del ?„an de .acción de Buenos Aires, con apoyo del sistema de 
las Naciones Unidas y según modalidades adecuadas a las necesidades y capaci
dades do cada instiración. En algunos casos, las instituciones habían alcanzado 
un nivel de pericia y organización que les permitía desempeñar un papel eficaz 
en la CTPD, con una, aportación secundaria por parte del sistema de las Naciones 
Unidas. Sin embargo, en la mayoría, de los casos, las instituciones seguían nece
sitando un apoyo considerable del sistema de las Naciones Unidas para desarrollar 
plenamente su potencial de CTPD: por ejemplo, algunas de ellas carecían de 
personal debidamente capacitado, mientras que otras necesitaban fortalecer sus 
estructuras orgánicas. 

53. El apoyo prestado por el sistema de las Naciones Unidas a las instituciones 
regionales debería orientarse ca.da. vez más a la promoción de la autosuficiencia 
tecnológica y a la coordinación y puesta en común de la información y de la 
experiencia. 

54» En último término, las instituciones regionales podrían actuar como organis
mos de ejecución de los proyectos financiados por el PNJD. Asimismo, podrían 
convertirse en catalizadores de les esfuerzos coordinados a nivel regional para 
establecer programas y proyectos conjuntos» En una etapa ulterior, las institu
ciones regionales podrían, con el estímulo de las Naciones Unidas, participar 
en una CTPD interregional, como se ha demostrado con éxito en varios casos que 
han llegado a conocimiento de la DCI» 

La práctica, de las redes institucionales 

55• Un modo eficaz de promover la función de las instituciones regionales en la 
CTPD es establecer relaciones con instituciones nacionales de los países partici
pantes» Por ejemplo, una de las instituciones regionales estudiadas basaba sus 
programas de capacitación en las instituciones nacionales, a fin de permitirles 
desarrollar e intensificar sus propias capacidades; el objetivo final era crear 
una red de instituciones nacionales autosuficientes que pudieran ofrecer capaci
tación a los países que no disponían de estos servicios. En otro caso, la institu
ción regional creó vínculos y conductos de cooperación que permitieron a los 
países participantes poner en común su experiencia y sus recursos humanos y 
financieros en beneficio de las actividades de desarrollo comunes» 
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56» En el curso de sus estudios, la DCI ha encontrado dos casos notables de 
redes institucionales » En uno de ellos la institución regional, a la que pres
taba asistencia el PNUD, funcionaba por medio de instituciones nacionales de 
enseñanza -cada una de las cuales se especializaba en determinadas disciplinas 
de las ciencias médicas- que estaban dispuestas a admitir en sus cursos a perso
nas de otros países o territorios participantes de la región, gratuitamente o 
mediante una prestación, mínima. Esta red de instituciones de enseñanza, que 
actuaban como "centros regionales", se complementaba con una multitud de 
"instituciones cooperantes" (ministerios de sanidad, otras instituciones univer
sitarias, le. secretaría de la organización regional de integración, etc.) que 
también contribuían al programa de capacitación. 

57» Eb- Ql segundo caso, se había organizado la cooperación de los organismos 
nacionales de capacitación profesional a través de un centro regional de inves
tigación y documentación que también mantenía contactos con otros organismos 
públicos y privados en 1os países de la. región, incluidas las organizaciones de 
empleadores y tralbajodoies. Con una pequeña plantilla básica y una red de 
colaboradores externos 'personas individuales e Instituciones) en la región, 
este centro tenía p^r objetivo facilitar- la creación y desarrollo de instituciones 
y sistemas nacional"-s de capacitación profesional y, sobre todo, de promover la 
cooperación entre los países participantes mediante acuerdos de cooperación bila
terales o multilaterales, iutercamoios üe ideas y experiencias en reuniones téc
nicas, seminarios y grupos d<- trabajo celebrados en toda la región, estudios, 
boletines de información y ."anuales de capacitación de carácter descentralizado, 
así como un centro le documentación que ra establecido una red de sistemas nacio
nales de relej e-ncia para la, documentación e información relativas a las cuestio
nes de capacitación. La cooperación entra lat instituciones nacionales también 
ha. permitido capacitar. Gor] recursos limitados, a gran parto de su personal en 
ciertas disciplinas, como planificación, administración y evaluación de los 
programas de capacitación, preparación de textos, etc» La asistencia técnica 
proporcionada por el centro en este caso se ha basado en gran, parte en la coope
ración entre las distintas instituciones y la utilización de la experiencia de 
que se disponía en la región. 

58. Los ejemplos anteriores sirven meramente para ilustrar las posibilidades 
innatas de los países en desarrollo que, individual o colectivamente, podrían 
aprovecharse en beneficio mutuo» Apenas existe un sector del desarrollo en que 
no se haya reconocido el valor y la función que podría desempeñar la CTPD» 

59o Una tarea importante con que se enfrentará en el futuro ol sistema, de 
desarrollo do las Naciones Uniaas será la de facilitar las actividades de CTPD, 
en particular a través de las instituciones regionales» tomo se señaló anterior
mente, la utilización efectiva de los recursos ¿el sistema de las Naciones Unidas 
para fines de CTPD requiere que las instituciones correspondientes sean creadas 
y dirigidas por los propios gobiernos participantes y que estén realmente cons
tituidas de ferma que reflejen las responsabilidades fundamentales de estos 
gobiernos. En el contexto de la CTPD, el hecho de que el sistema de las Naciones 
Unidas asumiese la responsabilidad de iniciar, financióte o dirigir la cooperación 
intergubernamental, sería contrario al principio aceptado de autosuficiencia y no 
contribuiría a dicha CTPD. 
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3» Principales cuestiones de política relativas al apoyo del 
sistema de las Naciones Unidas 

Principios generales que definen la función del sistema de las Naciones Unidas 

60. Durante el último decenio en particular, el sistema de las Naciones Unidas 
ha elaiborado un conjunto de políticas mterconexas para orientar los esfuerzos 
cooperativos de todos los interesados -Estados Miembros y organizaciones de las 
Naciones Unidas- hacia el logro de un orden mundial más equitativo. Las cues
tiones de cooperación técnica han ocupado un lugar prominente en los pronuncia
mientos y directrices pertinentes de la Asamblea General y el Consejo Económico 
y Social. A continuación se trata de recapitular por orden cronológico las deci
siones de política que tienen más relación con el apoyo del sistema a las activi
dades regionales de cooperación técnica» 

2/ 
61. Criterio unificado para el análisis y la planificación del desarrollo—' . 
El concepto de un criterio unificado para el desarrollo se adoptó en parte como 
respuesta a la desilusión ante los desalentadores resultados del Primer Decenio 
para el Desarrollo. A lines del decenio de 1970 se voía cada vez más claramente 
que las teorías tradicionales del crecimiento económico no ofrecían modelos 
totalmente adecuados para los países en desarrollo y que se necesitaban instru
mentos más flexibles para permitir a diches países combinar el crecimiento mate
rial con la iguaida.d social, teniendo plenamente en cuenta las grandes diferen
cias en sus sistemas económicos, culturales y políticos* En especial, el 
concepto de un criterio unificado hacía clara la necesidad de que los distintos 
gobiernos y el sistema de las Naciones Unidas elaboraran estrategias de desarro
llo nacional basadas en los medios propios de cada país, dentro del marco de un 
orden mundial cooperativo, y coordinaran las políticas de desarrollo sectorial. 

62. El consenso cel Consejo de Administración del PNUD» La necesidad de contar 
con procedimientos y mecanismos más coherentes que permitieran al sistema de las 
Naciones Unidas contribuir con sus recursos limitados a la realización do las 
tareas cada vez más complejas del desarrollo socioeconómico recibió un nuevo 
impulso con las circunstancias que contribuyeron a la evolución del concepto del 
criterio unificado. Esto condujo a la preparación, a Instancia del Consejo de 
Administración de las Naciones Unidas, del Estudio sobre la capacidad ctel sistema 
de las Naciones Unidas para el desarrollo de Sir Robert Jackson 3/ y al consenso 
del Consejo de Administración _<£/ que fue su resultado. Aunque in característica 
dominante del consenso era su orientación nacional, incluía de todas maneras 
algunas disposiciones báfoicas sobre las actividades multinacionales que definió 
como "la programación de la asistencia del Programa por grupos de países so ore 
una base subregional , regional, interregional o global", il Incluir dichas dispo-
ciciones en el consenso, se previo claramente la promoción de la cooperación técnica 
supranacionai como complemento esencial do las actividades en el plano nacional. 

63» El Nuevo Orden Económico Internacional. El llamamiento en favor de unas 
relaciones nuevas y más equitativas entre los países desarrollados y los países 
en desarrollo, incorporado en la Declaración y el Programa de acción sobre el 

2/ Resolución 2661 (XXV) de la Asamblea General. Véase también la 
resolución 3409 (XXX) de la Asamblea General. 

3/ Naciones Unidas (Ginebras I969). 

•4/ En la resolución 2688 (XXV) de la Asamblea General, ésta hizo suyo e 
incorporó el consenso, que reflejaba, las principales conclusiones y recomendacio
nes del estudio sobre la capacidad» 
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establecimiento de un nuevo orden económico internacional" , destacó principalmen
te el carácter interdependiente de la comunidad mundial y la consiguiente necesi
dad de solidaridad Internacional para eliminar la creciente disparidad entre los 
países desarrollados y los países en desarrolle En ese contexto, en las decisio
nes sobre el Nuevo Orden Económico Internacional se señaló a la atención la impor
tancia vital de acelerar y ampliar la asistencia internacional a los países en 
desarrollo. Se pidió a los países en desarrollo que aumentaran la autosuficiencia 
colectiva y la cooperación mediante el establecimiento o el fortalecimiento de 
estructuras de integración económica y técnica en los planos regional y subregio-
nal. Se instó a los países desarrollados a que apoyaran dichas medidas mediante 
el suministro de apoyo financiero y técnico, y se alentó a los propios países en 
desarrollo a que adoptaran medidas paralelas gracias a un mayor uso de la CTPD. 

64. Las "nuevas dimensiones1' del PNUD» En respuesta a la necesidad de mayor 
flexibilidad creada por las complejas demandas resultantes de la búsqueda de 
un nuevo orden económico internacional, el Consejo de Administración del PNUD 
adoptó en 1975 una serie de directrices de política conocidas colectivamente 
como las "nuevas dimensiones''" de la cooperación técnica 6/ , en las que se reafir
mó el consenso de 1970 como marco general de las actividades del PNUD. En las 
nuevas dimensiones 33 reconoció explícitamente que el objetivo fundamental de la 
cooperación técnica, era '''..« la promoción de una creciente autosuficiencia en 
los países en desarrollo;, robusteciendo, entre otras cosas, su. capacidad de 
producción y sus recursos locales y aumentando la capacidad directiva, técnica, 
administrativa y de investigación necesaria en el proceso de desarrollo"» Entre 
las disposiciones encaminadas a fortalecer la autosuficiencia, en la decisión 
sobre las nuevas dimensiones se señaló a la atención la importancia crítica de 
la CTPD y se introdujo un nuevo criterio con arreglo al cual los gobiernos de los 
países en desarrollo podían tener responsabilidad creciente en cuanto a la ejecu
ción de los proyectos con asistencia del PNUD,, 

65. Cooperación técnica, entre países en desarrollo. La CTPD se convirtió en 
política oficial del sistema de las Naciones Unidas cuando la Asamblea General 
hizo suyo en 1978 el Plan de Acción de Buenos Aires 7t/. Actualmente se considera 
que la CTPD es una de las fuerzas vitales para el fomento de la autosuficiencia 
nacional y colectiva, y, en consecuencia, un elemento importante para el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional. En el Plan de Acción se 
enunciaron medidas concretas que habría que adoptar en los planos nacional, 
subregional, regional, interregional y mundial para apoyar y fortalecer la CTPD, 
incluida la atención a la función de las instituciones subregionales y regionales. 
Además, la Conferencia sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo 
adoptó una resolución especial, que la Asamblea General también hizo suya, en la 
que se señaló a la a.tención la función, importante que los centros nacionales de 
investigación y capacitación podían desempeñar como Instrumentos de la CTPD 
mediante un aprovechamiento decidido 8/. En el Plan de Acción se destacó que 

las organizaciones de las Naciones Unidas, especialmente el PNUD, debían 
fortalecer su apoyo a la. CTPD por todos eses medios» 

66. La Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio para el 
Desarrollo. Teniendo presentes las principales decisiones sobre desarrollo social 
y económico mundial adoptadas por las Naciones Unidas durante el decenio de 1970, 

Resoluciones 3201 (S-l'l) y 3202 (S-Vl) de la Asamblea General. 

La Asamblea General hizo suya la decisión en su resolución 3405 (XXX). 

Resolución 33/"34 cíe l a Asamblea Genérale 

18- se s ión pldinaxia. 

i / 
1/ 
8/ 
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la Asamblea General recalcó que la estrategia del desarrollo para el Tercer 
Decenio para el Desarrollo debía, formularse dentro del marco del Nuevo Orden 
Económico Internacional y estar dirigida haGia la consecución de sus objetivos _9_/» 
Se indico quo uno de ice principales elementos de la, Dstrategia era el logro ce 
la autosuficiencia nacional y colectiva de los países en desarrollo mediante el 
fomento de la cooperación económica y técnica mutua y el apoye a esa cooperación: 
también en este caso se destace' la importancia de la cooperación subregional y 
regional» 

Pertinencia para las institue iones multinacionales regionales 

67» Ca.be señalar que si biQn las directrices de política mencionadas han sur
gido en épocas distintas y han emanado de diferentes órganos rectores del 
sistema, de las Naciones Unidas, son plenamente coherentes y se refuerzan mutua
mente en su insistencia básica en la necesidad de promover en el mundo en desa
rrollo el progreso autosufIciente» 

68. El crecimiento económico y material no se considera, en sí mismo, a pesar 
de su Importancia, como condición suficiente para el desarrollos para cue el 
crecimiento tenga, valor auténtico y duradero debe promoverse de manera que 
fomente activamente la capacidad de autosuficiencia de los países en desarrollo. 
En consecuencia.- estas consideraciones tienen primordial importancia para las 
organizaciones del sistema, de las Naciones Unidas al decidir respecto de la 
conveniencia y la forma de responder a las solicitudes de asistencia a todos los 
niveles, incluido el establecimiento o el fortalecimiento de instituciones 
multinacionales regionales» En consecuencia, para, poder optar inicraímente a 
la asistencia, las instituciones en cuestión deben pasar la prueba de contribuir 
a la autosuficiencia en los aspectos esenciales. 

69» Los objetivos sustantives y los programas de trabajo de dichas institucio
nes deben concebirse sistemáticamente sobre la base de un criterio unificado 
para el desarrollo y deben estar orientados deliberadamente hacia, la promoción 
del nuevo orden económico internacional. 

70. Tanto on la práctica como en la teoría dichas instituciones deben ser 
creadas y dirigidas por los países participantes en ellas, que con sus propios 
recursos 10,/ deben disponer lo necesario para su mantenimiento y gestión cons
tantes, proporcionando así los fundamentos esenciales de la autosuficiencia 
y la CTPD. 

los recursos de los programas regionales y su uso efectivo : 
necesidad de un enfoque sistemático 

71. La mayoría ce los recursos de cooperación técnica del sistema de las 
Naciones Unidas se emplean en apoyo de actividades a nivel de los distintos 
países, pero una parte considerable se orienta hacia actividades multinaciona
les a nivel regional. En cualquier caso, esto es lo que parecen indicar las 

_9_/ Resolución 33./193 de la Asamblea General.. 

10/ Esta condición se enuncia como cuestión de principio general. En la 
práctica, puede ser necesario hacer ciertas excepciones, en condiciones cuida
dosamente definidas, en beneficio de los países menos adelantados participantes 
en instituciones multinacionales regionales» El Inspector examina más deteni
damente esta cuestión en el capítulo 4 infra. 

http://Ca.be
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e s t a d í s t i c a s del PNLD, cuyas as ignac iones de CIP reg iona les aumentaron en un 
en t r e el primer c i c l o de programación y e l segundo, y que aumentarán nuevamente 
en un 1379» en s i t e r c e r c e l e Aun tomanao en cuenta l a i n f l a c i ó n , e l aumento 
a b s o l u t o , es d e c i r , ue 138 mi l lones t e dó la res en 1972-1976 a una c i f r a proyec
tada de ^30 mi lonas de r o l a r e s en 1982-1986. r e p r e s e n t a un crec imiento 
impresionante "_!/. El t o t a l ce los r ecu r sos dedicados a programas r e g i o n a l e s por 
todo 1 s 1 s 1 e t d ne l a s Naciones Unidas e s , por supues to , mucho mayor (véase l a 
nota 1 "'e p :e de; peg na i ; no c o s t a n t e - no todas l a s organizac iones del s i s tema 
de l a s Aacioncs Uau a.s proporcionaron a l a DCI nformación d e t a l l a d a sobre l a s 
i n s t i t u c i o n e s muí t i a c ó r a l e s r e g i o n a l e s , y nc se conoce todavía e l t o t a l de 
l o s r ecu r sos J e a i e C o s c e l _ a e 

72* Indeoer c e n í eme te c¡Q" l á p i a o aumento que nan experimentado en l o s ú l t imos 
anos (por lo renos en e l . j a r e ^e _cs o rog ra t a s d^ PNUD), los r ecu r sos de l 
s i s tema ae l a s N a c c e s J e t ea s para a c t i v i d a d e s r e g i o n a l e s de cooperación t é c n i c a 
son e s i_ ctamente l^mitdcos j c g a e sxeroc mpe_usa _.a necesudad de g a r a n t i z a r 
quo six uso te^ga la laxjca. __cac ia . La e l imc ic i cón de gas tos super f inos o 
exces ivos , e ^ e c i a l t e n t e co o - e s t i l a d o de j.a d p_a.oación i n n e c e s a r i a de a c t i v i 
dades o ^e a rga-" zación / e l xu c o d i c e e o d o í . caaos de l a s e s t r u c t u r a s 
admj UJ_O t -at < e t ha s à~> t na n e c u p a c ó n c o r s t a c ^ de los Estados Miembros y 
de loo L r j c i j i ° s ^ C C V O J iO ^odas íao o_ganj_z i c o c e s del s is tema de l a s 
Na _ o c - T ) c ab t tenser t e ^ c a , e i ueo e l - c a ie "'es "e curso s de o i chas orga-
n z a c i o . e s c a le c p e r a c ó _ t é c r i c exige u-> enfoque s i s t e m á t i c o a f i n de 
j r i e i ' c u o j i rvaten+e a JO. s o rganizac iones i n t e r e s a d a s en su importante y d e l i 
cada t à œ a r- yurint a os c a í es a ayuaaj.se a s í e s n o s , Es ua necesidad es 
t a r t t t a s urge te d a n t o q e p mayor pa~~c de l a s órgano, zaci met, del s is tema 
de l a s I\ C¡CJ.O = J e s a as e s se d i r i g_ó l a DC para _a preparac ión del 
ni eso c e ^ r :> - e e ^ ce "a c i c a excepción e l a LNESCO- no nan adoptado 
t o d a / c-, of_ J aii j.e uta e n a e j c r e e t r ees s i s ue m _cas para e uso de los 
í ^ c T J C de •_ j e r a c ó e e e a e g i o a... 

73* -ja° c i g c ene c e de~ s & emc de l a s L a c e e s Unidas reconocen generalmente 
l a necee.dad e nn „ ""OÇ^P s i " uemáic^ q v inc luya La»f o un marco de p o l í t i c a 
como no^ pr e^ -d i rce &3 'Pbi i3_onaies , como instrumento esencia-. para l o g r a r 
resu luaco d p ^ n o j ~ cn °c t e i c3 recursos de -r operac_ón t é c n i c a . Ebtos 
s is temas ya "* c -" ^ t j t e laborado 0 c e c a r d e t a l l 3 1 a r a uso de "'os r ecu r sos a 
e e_ n a c o n a l , pe o s t j „ooaT la une c ec es en " r c ic r e s p e c t a a su u t i l i z a c i ó n 
pa ta proyectos reg io lc j .es . 'ir " rez e i e j e m p e máo IT po r t an te sea e i del PNUD, 
que es el e , , f o roedo _. c e amj_eCe de "-eci-in;1- para proguamas r e g i o n a l e s 
del s s c a û . j.as 1 o o e s jn_ r dF. e . ^íenua^. de i c l í t i c a s v p ooedimientos del 
PNUP c fiu¿ ,f l i e " U6& a c - +cidat >. d n ^ i i " p a c ? prcg amacen y l a prepa-
r a e ó n d^ o_..ie_tos c o i a l j c ^ero no e n t e j e 1 tnguna para l a programación 
y Ja c ó p a l a n e r e .., JO _ -"eg órnales _ 2 / , 

7 é IJabj-ca cuenta d j ^ e l a s c ceas de programación jr p reparac ión de proyectos 
l i ^ i e j c n e i t i n e r a ! tme fe e n n e "os m i e l e s n a c e nal y e g i c n a l , hay que r e c t i 
f i c a r a l a brevedad e s ele la CHÜ s e n . Las m e a t /as de programación r e g i o n a l 
adoptadas é b i i e t e C e por e l P i e l j esbozadas er ios p a r r a i o s 85 y 86 i n f r a 
const unyen t n paso e p o C a n t e on l a d i r ecc ión adecuada; no o b s t a n t e , son sólo 
par to de t n preceso que cabe e -pe ra r culmine en la cod i f i cac ión ce p o l í t i c a s y 
üroGediT-Lcntus g e n e r a l e s . 

!_., P e a un c a c t " ana c o o , véase e l anexe i f . 

12 / Se e t á t- aeeao d^ e m e d i a r e s d o m i c ó c El PNOD, en consu l t a con 
l a s demac o i g a m z a c e n c d e s e tcm,- de d e s é c e l e ce ¡as l \ a c o n e s Unidas, ha 
piepaia.ee e c ^ j 1 -1 ce °oli ^ e a s y p r o c e d e i e n os para p r o g r a i e y oroyectos 
r e g i o n a l e s , m t e r r e g i o ia J& "- mundiales" a ~ n dQ a p l i c a r l o a l a s a c t i c d a d e s 
mu i t m a c ona_.es r e ^ j t ü na a s i s t e n c i a e l P1UI)'; no ol s tance en e l momento de 
l a p r e p c t i e r d^ ^.s^nte ^JOLTÍ-, no se í a b J a l i s i T l r i n d o of i c i límente dichas 

http://zacio.es
http://ayuaaj.se
http://piepaia.ee
http://ona_.es
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75» Parece que existen deficiencias muy similares en otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas que disponen de recursos para actividades regio
nales de cooperación técnica» Como en el caso del PNUD, dichas organizaciones 
recurren al parecer en gran parte a criterios empíricos adoptados sobre la base 
de pon oj.cas y pj-üeliju._.ei.tos c_> ccleces para acte j-dades a nivel nacional, 
o establecen sus criterios operaclonales para les proyectos regionales separada
mente para cada caso. 

76» Como ya se indicó, una excepción importante es el caso de la UNESCO, que 
ha adoptado una serie de principios oficiales en cuanto a la utilización de los 
recursos para prestar asistencia a instituciones internacionales y regionales JL3_/. 
El documento 109 EX/6, preparado para la 109s reunión de la Junta Ejecutiva, 
incluye: 1) una tipología de los centros internacionales y regionales con los 
que tiene relaciones la UNESCO; 2¡ los principios en que debe basarse la política 
general de la organización, y 3) las directrices para el procedimiento que se ha 
de seguir en esta esfera de actividades. 

77» El principie general básico de estas políticas, adoptado por la UNESCO para 
las actividades regionales, destaca la necesidad de tener en cuenta no sólo la 
cuestión de la distribución de los recursos- sino también la calidad y la efi
cacia de las actividades realizadas o asistidas por la, organización y sus efectos 
especiales en la región, destacando la complementariodad, fomentando la CTPD y 
evitando la proliferación» 

78. Una sección especial de la Memoria del Directoi General de la OIT a la 
Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en 19771 se dedicaba también a 
las cuestiones de políticas relativas a los proyectos multinacionales y la CTPD, 
incluidas las cuestiones relacionadas con la promoción de instituciones regio
nales de capacitación', no obstante, eso no equivale al tipo de manual de proce
dimientos explícito que el Inspector considera necesarios. 

79° las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Uniríais tendrán 
que detallar las políticas y ios procedimientos para la programación y la prepa
ración de proyectos regionales» En consecuencia, las secciones siguientes 
tratan sólo de los principios pertinentes fundamentales y limitan las propuestas 
a los criterios básicos que se consideran necesarios y generalmente aplicables 
en el sistema de las Naciones Unidas. La solución definitiva consiste en el 
establecimiento de políticas y procedimientos operacionales sólidos y de fácil 
comprensión para todas las partes interesadas: esta.s políticas y procedimientos 
deben tener la flexibilidad suficiente para responder a las realidades y a las 
distintas situaciones regionales, pero deben ser absolutamente firmes en cuestio
nes esenciales, especialmente las concernientes a las responsabilidades y rela
ciones de los dos principales interesados, a. saber> l°s gob 1er) os y las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, respectivamente. 

Prioridades y preferencias 

80» Las prioridades de los programas regionales, en términos de sectores y 
proyectos de asistencia, se determinan de distintas maneras según la organización 
del sistema de las Naciones Unidas de que se trate. El PFJD, con su amplio 
mandato que abarca prácticamente todos los sectores de desarrollo, y con sus 
recursos singularmente cuantiosos dedicados a los programas regionales, hace 
frente a la tarea más compleja en esta esfera y, en consecuencia, es especial
mente pertinente examinar en cierto detalle la experiencia y les enfoques 
proyectados del PNUD. 

13/ Resolución 2l/C/37 de le. Conferencia General de la UNESCO (octubre 
de I98O). 
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81» Según e l consenso del Consejo de Adminis t rac ión del PNUD, l a a s i s t e n c i a 
para l a s a c t i v i d a d e s mu l t inac iona le s debe e s t a r ' , , , r e l a c ionada con l a s p r i o r i 
dades de d e s a r r o l l o cQ l o s p a c e s i n t e r e s a d o s y , en l o p o s i b l e , p l a n i f i c a d a con 
v a r i o s años de ante lac ión ' '» Es ta d i r e c t r i z ha quedado re fo rzada por l a p o l í t i c a 
de nuevas d i m e e i o r e ° del PNÜD conforme a l a cual ! . «,. l a s e l e c c i ó n de l o s 
s e c t o r e s p r i o r i t a r i o s para l e s qoe hub ie ra de ped i r se l a a s i s t e n c i a de l PNUD debía 
s e g ú n siendo de l a ecumbencia exc lus iva de los gobiernos de l o s pa í se s r e c e p 
t o r e s . » . teniendo en c u e l a l a i m p o r t a n c e de l l e g a r a los s e c t o r e s más pobres y 
mats vu lne rab le s de sus s o e e a a d e s y de mejorar la ca l idad de su vida"» 

82 , La determinación de l e t c i o r i c a d e s para t o s programas r e g i o n a l e s del PNUD 
sobre l a t a t o e s . a o l e c i d a por ^1 Co xseto de Ad i r ims+rac ón ha r e s u l 4 a d o sumamente 
d i f í e l debido en gran p a r t e a a fa t a de órganos mtergubernamenucJ.es r e g i o n a l e s 
f acu l t ados para adoplac dec i s iones sobre p e o r i d a d e e en nombre de todos l o s 
gobiernos i c eresadoo» En o t r a s p a l a b r a s , e hay a n i v e l r eg iona l órganos 
compéleteos eqc iva l en t e s de ios órganos r e g i o n a l e s de c c o p e r a c ó n que r i t a n l a s 
p r i o r idades pa e loe p ^ g r a n e s nac ionales del PNUD» 

83» En c o c e c c d a l a s p e o r i d a a e s de los progr c e r eg iona l e s del PNUD se 
han e s t a b l e e o has i _a faena e r un p e e s o ad t o e de consu l t a con los órganos 
i r t e igUte rnamen ta l e s e g i o n c e s e x i s t e n t e s ^cua lesqu ie ra que sean ses l í m i t e s 
de au4 o n d a 1 j su c_ anee) y con l a s c g a n ^ z a c i o n e c d^1 s_stema de l a s Naciones 
Unidas» En l a T)I?'C , e , "a opinión de é s t a s &¿ ha obtenido muy fác i lmente y ha 
tendido a ser e p o e e r a a t e - anuo más cuanto que en e l casado muchos proyectes 
r e g i o n a l e s se be n ¿ le it f e a l o y í o c f i a d ^ aC es i ^ c u presentac ión para l a 
apiobacion o f i c i a l cor l e s g o c e m o s p a r c e p a a t e p i e u o b s , En muchos casos 
e s to ha condueño a e a s-tripC p a r t i c i p a c i ó n s i i c ' i c a oe ios gobiernos en l a 
e e e e ó n y l a i m a n e a c ó n je os p e y e e o s » 

84» I a s t a q xe e e n " a e g r e s o cic^o J » programa'" on 197"7 - ' 9^1;-, l ^ 8 programas 
r e g i o e ' c s ""el PNUD r> eso uc > documentados o f i c i a ne J e 'como l o s programas 
nac iona les ) e i í u t _ n de e . i d e n t i f i c a c i ó n de los r chemas que Botaban llamados 
a r-esolver, oa l a s p r io r idades > e s t r a t e e a s q ie debían a p l e a r , j del c a r á c t e r 
genera l de los proyec os a e decían f inanc iar» Eso se debió en gran p a r t e a i 
c a r á c t e r e s enca 'me i ^ 31 no^ de la programación, neredado J e i período a n t e r i o r 
a l consenso y - e n c o e d o c e c í e n t e en e .. párrafo an+er io r , Wo o b s t a n t e , en 
e l 23 s p e r í o e e see o íes ^e i Consejo de A d m i r m i r a c ó r eu PJUD, celebrado en 
enero ae 1977, c p repa ra re .. j p resen ta ron por p r meta vez para SJ cons iderac ión 
por e l Consejo do cum e o s c o,"1 tve s a cadr c o e _os "u o g rama s mu l t i nac iona l e s 
( m t n d e l , t i i U n e g j O a" „ re 0 ionaL) Aunque 10= docman+cs t e n t a i un c i e r t o 
c a r á c t e r cxpciime t ^ y edav l ' c e s i aban , m e / i taoleme x e , m e e j e de p r e s e n t a r 
una írragen fie"1 y " ' i d t de _c.s necesidades p n o r c c ^ a s e los na see en 
d e s a r r o p o i n t e e S a U o e Le /PS8a x a ron e e r t a t r e rte u.i paso i c p e t a i te hac ia l a 
r a c i o n a l i z a d 6a del 1 "o eco ce e + e r m i n a c e i ce C O C C U - J S IL_V » 

8 5 . En su ?6* p e r i c o de ses ones , e l Conseto de - d n e s c a e óu d e e d i ó e s t u d i a r 
l a s p r á c t i c a s r a r a l a determinación d<=> p r i o r i d a d e s en macona de programas m u l t i 
nac iona les ' 'a n a de f o r t a l e c e r l a p a r t i c i p e ón co lecc tva ce l o s pa í ses en 
d e s a r r o l l o de cada región ' „ C n ese o b j e c , e i À c e n i s t r ad or de_ PNUD, en consu l 
ta con los o r g a n s i ^ esoec al_zados ; l a s con s e n e s r eg o n a l e s , propuso un 

tfjl/ Loe c ' cg r a r ao e g e n a l e s se p r e sen t a r e en los decumecos DP/2x7 
( A c á y el P e í ' f i o TC//218 ¿uiopa , e l Medí e ái eo y e_ Oriente f iedlo) ; 
D^/219 ( A f c i c a ; ; y ^ / 2 ¿ 5 vAnértca L a t i n a ) . 

http://ergubernamenucJ.es
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nuevo proceso de consultar-̂ ' ' que habría de aplicarse en la determinación de las 
prioridades de los programas para el tercer ciclo, permitiendo la participación 
máxima de todos ios interesados, pero más especialmente de los gobiernos» 
Con ese fin, entre otras medidas, el Administrador, en colaboración con los 
secretarios ejecutivos de las comisiones regionales, invocará una reunión espe
cial de los gobiernos en cada una de las zonas que abarcan los programas regio
nales a fin de considerar y examinar el proyecto de programa regional 
para 1982-1986 preparado por el Administrador. Cada gobierno decidirá cuál ha 
de ser la representación apropiada, con la única condición de que los represen
tantes estén plenamente informados y facultados para hablar en nombre de sus 
respectivos gobiernos, en relación con las prioridades para el programa» 

86» Como parte del proceso de consulta, se solicitará a los organismos especia
lizados que presenten análisis sectoriales de las tendencias y necesidades 
regionales en sus respecoivas esferas de competencia» Se invitará a asistir a 
las reuniones regionales y subregionales de otros organismos, según proceda, 
a ios organismos que desarrollan actividades multlsectoriales, como las Naciones 
Unidas y la UNCTAD, así como las comisiones regionales» Basándose en esas 
reuniones, el Administrador preparará y presentará al Consejo de Administración 
programas regionales definitivos., a.compañados de un informe sobre las conclu
siones principa,! e° de las respectivas reuniones intergubernamentales. 

87» El Inspector opina que el nuevo proceso de consulta es establecido por el 
PNUD, si se aplica en forma sistemática y decidida, debería constituir un 
adelanto importante en la solución del difícil problema de la determinación de 
las prioridades regionales para la cooperación técnica. Este proceso debería 
resultar especialmente provechoso para la racionalización del sistema de 
desarrollo de las instituciones regionales, al que esta' dedicado principalmente 
este informe, 

88» La.8 instituciones multi.nacicnc.les regionales varían considerablemente en 
cuanto a sus intereses sustantives, cualquiera de los cuales puede tener alta 
prioridad en un momento dado y en una región determinada. No obstante, cual
quiera que sea el carácter de esos intereses, hay ciertos factores que tienen 
especial importancia para la determinación de la prioridad rela+iva de esas 
instituciones en el suministro de asistencia del sistema de las Naciones Unidas. 
Estos factores revisten especial importancia cuando hay conflicto entre las 
diversas propuestas para el suministro de asistencia a Instituciones cuyo ámbito 
y programas son análogos,, 

89. El Inspector opina que se debe dar siempre prioridad a la asistencia a las 
instituciones que reciben mayor interés y apoyo de los países participantes, 
pues ésa es la mejor garantía de eficacia y autosuficiencia. Dichas institucio
nes se caracterizarán normalmente por la autogestión, bajo la dirección de una 
junta i rite rgt.be marnent al, y la au cof.' nanciación mediante contribuciones conve
nidas por los pe.íses participantes. 

90» Al margen de estas consideraciones fundamentales de la participación de los 
gobiernos en la administración y apoyo financiero de las instituciones regionales, 
hay algunas otras consideraciones de gran importancia para la determinación de 
prioridades de asistencia del sistema de las Naciónos Unidas» Entre estas 
consideraciones figuran el número ae países a que prestan servicios las insti
tuciones (en general, cuantos más, mejor, siempre que el interés de los gobiernos 
sea firme y claro) y el carácter de los países atendidos¡ las instituciones que 

13/ DP/433, Informe del Administrador sobre Planificación de Programas, 
13 de marzo de 198C» 

http://multi.nacicnc.les
http://rgt.be
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se ocupan de problemas de los países menos adelantados, más gravemente afectados, 
sin litoral e insulares en desarrollo tendrán evidentemente prioridad, suponiendo 
también en este caso que haya un interés real por parte de los gobiernos 
interesados. 

91. Una forma especial de cooperación institucional multinacional que merece 
consideración prioritaria a los efectos de la asistencia del sistema de las 
Naciones Unidas es la. red regional que incluye acuerdos de vinculación bilateral 
o multilateral o los acuerdos de cooperación general entre varias instituciones 
nacionales que trabajan en esferas conexas» Esas redes tienen la ventaja de 
permitir la. participación directa de los gobiernos a nivel nacional, añadiéndose 
a ella la colaboración que se presta a través de las dependencias regionales de 
coordinación» Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas pueden ayudar 
eficazmente a es tas dependencias recurriendo e. los fondos de los programas regionales. 

92. En casos de necesidad especial, por ejemplo, cuando se trata de países 
menos adelantados, también se podría examinar la posibilidad de usar los fondos 
de loe programas regionales para fortalecer las instituciones nacionales que 
forman o formarán parte de redes regionales, 

Condiciones y requisitos previos de la asistencia del s e tema de las 
Naciones Ucida-s 

93» Cerno se indicó anteriormente, las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas han desarrollado una serie de procedimientos ad hoc para tramitar las 
solicitudes de asistencia a las instituciones multinacionales y determinar las 
condiciones en que se na de prestar esa asistencia.» En consecuencia, las 
siguientes sugerencias se limitan a los problemas básicos con que se tropieza, 
cen reíecnce, en su caso a las prácticas actuales de las organizaciones. 
Hay doe series de principios que se examinan por separado" uno se refiere a la 
asistencia misma y la forma, óptima en que puede prestarla el sistema de las 
Naciones Unidas, mientras que el otro se refiere a las características (consti
tución, organización y administración,) de la institución regional para la que se 
pide asistencia» 

94. Una institución muCinaeional es por definición un órgano intergubernamental 
cuya existencia y aeivldades dependen de los países participantes. No obstante, 
el apoyo prestado por una. organización de las Naciones Unidas con recursos 
internacionales supone una asociación y un compromiso que deben basarse en prin
cipios objetivoe que indiquen claramente la responsabilidad que tiene dicha 
organización üo ayudar a lograr el máximo beneficio del proyecto» Una vez 
aprobada la asistencia, las contribuciones de las organizaciones del sistema de 
las Naciones lJriida.s deben combinarse con las contribuciones de los gobiernos 
participantes* en otras palabras, la institución debe asimilar la asistencia 
a fin cíe formar un proyecto integrado único bajo la plena autoridad de los 
gobiernos patrocinadores. 

Programac ió n 

95• Das solicitudes de asistencia deben exa.nina.rse en el marco de un programa 
regional oficial que establezca prioridades y estrategias amplias para el uso de 
los recursos del programa sobre la base de consultas con los gobiernos de los 
países de la región y, en caso necesario, con otras organizaciones interesadas 
del sistema de las Naciones Unidas (como en el caso del PNUD, cuyos procedimien
tos actuales se esbozan en los párrafos 85 y 86 supra.). 

http://exa.nina.rse
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96. Al enunciar las prioridades y estrategias directrices, el documento del 
programa debe indicar la forma en que las políticas generales globales del 
sistema de las daciones Unidas deben aplicarse e integrarse con las preferencias 
expresadas por los gobiernos» El documento debe incluir también una explicación 
clara de los métodos que se han de seguir para prestar asistencia a las activida
des regionales, y especialmente las funciones que han de desempeñar el sistema de 
las Ilaciones Unidas y ios gobiernos participantes, respec bivamenbe» 

Evaluación de solicibudes 

97. Una vez que se demuestra que una solicitud de asistencia a una ins citación 
multinacional es compatible con las prioridades de un programa regional, la soli
citud debe evaluarse c'e bembamente para determinar sus méribos y su viabilidad. 
En la evaluación se deben aplicar por lo menos los siguientes criterios„ 

98o Origen de la solicitud. La solicitud debe proceder directamente de los 
gobiernos participantes en las instituciones regionales interesadas 16/, y debe 
transmitirse oficialmente por los canales de comunicación reconocidos; las reso
luciones o recomendaciones resultantes de las reuniones de órganos regionales 
del sistema de las Naciones unidas vconferencias, grupos de trabajo de expertos, 
etc) no bastan en sí mismas para servir como solicitudes, aunque se las puede 
tomar en cuenta, cuando convenga, para determinar el grado de i iteres regional en 
determinadas esferas de asistencia» 

99* Información básica. La solicitud debe contener por lo menos la siguiente 
información como base para la evaluación; i) los objetivos y funciones de la 
institución propuesta o existente para la que se pide asistencia; ii) la duración 
y el carácter de la asisbencia requerida; iii) el contenido ctel programa, propuesto 
o existente de la instibución (capacitación, investigaciones, servicios de infor
mación y de as es or amiento, ebc); iv) el proyecto de presupuesto por programas 
de la insbitucLón para el período para el que se pide asistencia, con una indica
ción de las fuences de los fondos requeridos; v) el personal técnico y adminisbra-
tivo ofrecido por los países participantes; vi) los servicios que ha de prestar 
el futuro país huésped; vii) el carácter de las actividades de la insbitución 17/» 

100. Viabilidad de la institución. La viabilidad a largo plazo de una institu
ción regional es una condición vital para la aprobación de asistencia del sistema 
de las Naciones Unidas y se debe examinar claramente durante la evaluación de la 
solicitado Dicha viabilidad presupone la existencia de un compromiso oficial de 
cooperación por los países solicitanbes, ya sea en forma, de un encuerdo intergu
bernamental en cuanbo al es Datute jurídico, gestión y apoye financiero de la 
institución o una declaración oficial de acuerdo que tenga el mismo contenido 
e incluya un compromiso por parte de los países participantes de suministrar los 
fondos necesarios para sufragar los gastos operacionales ordinarios de la institución, su 
infraestructura fíriea y obros servicios básicos, y su personal permanente, inclui
da una administración propia para que la institución pueda funcionar con 
autonomía. 

16/ El tWJD exige que las solicitudes oficiales de asistencia presentadas 
en el marco de sus programas regionales sean apoyadas por lo menos per dos 
gobiernos; no obstante en las solicitudes de asistencia a instituciones regionales, 
normalmente el número sería bastante mayor, 

12/ Véase la resolución 2l/c/37 de la Conferencia General de la UNESCO 
(octubre de 1980) , 
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101» Como sugieren los criterio? indicados, muchos de ios factores que intervie
nen en la evaluación de solicitudes de asistencia a instituciones regionales son 
sumamente complejos: su análisis a fondo exigirá generalmente un gran volumen 
de investigación cuidadosa y de reuniones de todas las partes inberesadas, espe-
CL ármente con ios gobiernos participantes, Si las circunstancias lo exigen, las 
organizaciones interesadas del sistema de id,s Naciones Unidas deben estar dis
puestas a proporcionar personal o consultores para ese fd.no 

102. En cualquier caso, nunca se insisbirá lo suficiente en la importancia de 
una evaluación minuciosas Naturalmente. el proceso debe realizarse tomando 
debidamente =n cuenta xa, remaoilidad, tero en ninguna circunstancia se lo debe 
limitar por "azonab de falsa eco) omía: el tiempo y el dinero ahorrados en evalua
ciones precipitadas que den como resultado compromisos desafortunados a proyectos 
poco viables, representarán finalmente ur grave derroche» Eso debe recalcarse 
en forma espeocal ei e" taso de iascituciones regionales, ya que no siempre es 
fácil aeu3i"J.nar el factor principal para el éxito de sus actividades, a saber, 
el grado QC :ntore's de los países participantes. 

18 / 
Formulae' or 1c acuerdos de a a u . e c c i a — ' 

L03„ Técnicamente x-blanao, "a eva luac ió i y l a formulación de proyectos son 
a c t i v i d a d e s separada,-, pero en la. p r á c t i c a l o s dos procesos pueden combinarse a 
menudo. ILS be &s acepeuore s-empre que quede en + e id ido previamente que e l compo
nente de evaluac ión es d e c i s i r o ¿. que puede conducir a una modif icación profunda 
o inc luso a i i denegación de >a s o l i c i t u d o r i g n a l de a s i s t e n c i a . En cua lqu ie r 
caso , l a formulae]on de acue - tos ce a s i s t e n c i a para proyectos r e g i o n a l e s , i n c l u i 
dos i^s relciOj onaoos oca i n s t rt^.cienes -"-egionalss, depe nacerse a n v e l l o c a l 22/» 
es deuil . mediar te ~oist.i a^ " i r e c t a s sobre e l t e r r eno de l a s organizac iones 
" r Leresadas ne . a s "lac. o net [ u a a s con l o s gobiernos p a r t i c i p a n t e s , y con l a plena 
pa r^u_pao ón <1c Los rep" esen ,an' es r e s idences del P1TOD en los p a í s e s correspon
d i e r e s . Lo dicho p.x e l páircifo a n t e r i o r r e spec to de l a eva luac ión de l o s p ro 
yec tos sn ap laca rajnbién a l proceso de formulación. 

104» La o l a u í i i c a o ca se r i a y cuidadosa de l o s proyectos es una condición s ine 
qua ion para ex ex uo de l a e . a p i de e jecuc ión ; pur l o mismo, s i l a p l a n i f i c a c i ó n 
es I jmi tada y desordenada» e l r e s u l t a d o i n e v i t a b l e serán muchos problemas, a t r a s o s y 
f racasos g r aves , Si- e l caso ce i n s t i t u c i o n e s nul b inacionales r e g i o n a l e s , en e l 
t)roce°& Je formulación de proveo bos se deoe p r e s t a r a t enc ión e s p e c i a l a l a d e f i n i 
ción de u as oLIaga^LOTes de _og jobo er no s par t i c i o a n t e t y a l e s t ab l ec imien to de 
ro lac jonos pie - sas y adecuadas e n t r e dichas i n s t i t u c i o n e s y l a s o rganizac iones 
del sistema da "'as -Nao. o i e s T t nías que p r e s t a r l a a s í s cencía. 

Suministro je a s í s ; g nej i ge s to ón y e jecuc ión 

10% En e l p r é s e m e informe, e l término "pro ve o to" se usa pr inc ipa lmente en e l 
sen t ido c o m e n t e e,i °1 s i s tema de l a s Naciones Lindas , con r e f e r e n c i a a l conjunto 
de l a a s i s t e n c i a p re s t ada a ¿ i s t m o s a c t i v i d a d e s emprendidas por l o s gob ie rnos . 
Naturalmente e.j. un s e n t í 3o p_opio, i o s proyectos son l a s a c t i v i d a d e s de l o s 
gobiernos p>QJ lamerle d i c h a s , que l a as - ' s . enc ia del s i s tema de l a s Naciones Unidas 
Únicamenlc "omolemeria s i b_en en aspec tos c r í t i c o s . 

16/ fT¿3 g^nsvc- meneo o^iocidcs en e l s is tema de l a s Naciones Unidas como 
''documentos ^e proyeclos 1 ' . 

j _ ' Tr i -> c-j C u t - so - se c s t i p u _ a q = ? 'Pare, g a r a n t i z a r l a e f i c a c i a 
de ~a srr ~2a^ 01 d̂ . o , o o u s oie-na f o í r f ae tón j ebe ra e f ec tua r se en e l piano 
nao; ona> 

http://fd.no
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106. En un pasado no muy lejano, el concepto de ejecución de los proyectos ence
rraba la idea de que la organización del sistema de las Naciones Unidas responsa
ble del suministro de apoyo técnico y apoyo administrativo (contratación de 
expertos y consultores, adquisición de equipo, suministro de becas, etc.) se 
encargaba también de la gestión del proyecto, exclusivamente o junto con los 
nacionales encargados de los proyectos -de ahí la expresión "director del 
proyecto", que se ha usado en muchos casos para designar al experto internacional 
de categoría superior asignado a un proyecto apoyado por el sistema de las 
Naciones Unidas. 

107. La DCI ha señalado ya, en su Informe sobre la función de los expertos en 
la cooperación para el desarrollo 20/, preparado a instancia del Consejo de 
Administración del PNUD, que ése es un concepto erróneo que no sólo provoca una 
confusión innecesaria en cuanto a las funciones y responsabilidades, sino que 
también ha sido un obstáculo a la promoción de la autosuficiencia para el desarro
llo, que es el objetivo fundamenta] de las actividades de cooperación técnica del 
sistema de las Naciones Unidas. El informe en cuestión estaba dedicando principal
mente a la cooperación técnica a nivel nacional, pero sus principios se aplican 
igualmente a la mayor parte de las actividades regionales, incluida la asistencia 
a las instituciones regionales en especial. Ciertamente, la experiencia indica 
claramente que uno de ros principales defectos de muchas instituciones regionales 
apoyadas por el sistema de las Naciones Unidas ha sido precisamente su dependen
cia casi total de las organizaciones de las Naciones Unidas interesadas en cuanto 
al suministro de todos los elementos de gestión, así como una. gran parte de los 
costos de funcionamiento y administración. Esta práctica se aparta totalmente del 
objetivo pásico de fomentar la autosuficiencia, y debe terminar» 

108. Todas las instituciones regionales que reciben asLscencia por primera, vez 
deben estar sujetas desde el principio a la gestión j_ntergubernamental, mientras 
que las instituciones oue ya reciben asistencia deben tomar disposiciones lo 
antes posible para la, gestión intergubernamental, si no no han hecho ya 21/. 
Esta disposición crítica debe constar expresamente en los acuerdos de asistencia 
pertinentes. 

109» Como se indica también en el Informe sobre la función de loo expertos en 
la cooperación para el desarrollo de la DCI, se puede establecer una distinción 
clara entre gestión gubernamental (o intergubernamental), por una parte, y eje
cución gubernamental (o intergubernamental) por otra -entendiéndose aquí por 
ejecución la contratación y adquisición de servicios prestados normalmente por 

20/ JIU/REP/78/3 « 

2l/ La gestión guperuamentai -o intergubernamental- no excluye en irr>do 
alguno el uso de los recursos del sistema de las Naciones Unidas para prestar 
asistencia técnica en la ejecución de las funciones de gestiono En una institu
ción multinacional regional esto puede hacerse mediante el suministro a largo 
plazo, a corto pla.zo o en forma intermitente de servicios de asesoraoniento sobre 
gestión. Lo importante es que todos los interesados reconozcan claramente que 
los propios gobiernos participantes tienen autoridad y responsabilidad globales 
en materia de gestión. 
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l a o rganizac ión de l a s Naciones Unidas encargada del apoyo t écn ico y l a g e s t i ó n 
de 1a a s i s t e n c i a » Aunque l a DCI opina que l o s gobiernos t i e n e n derecho a "e j ecu 
t a r " en ese s e r t i d n , SJ lo desean ( l a a p l i c a c i ó n , i n c l u i d a l a e j ecuc ión , es p a r t e 
de l a función de g e s t i ó n ) , pueden también de legar l a e jecuc ión de l a o rganizac ión 
cor respondiente del s is tema de l a s Naciones Unidas, En l a p r á c t i c a , l a e jecuc ión 
por l a o rganizac ión del s i s tema de l a s Naciones Unidas es c ie r tamente l a norma y 
no l a e e e p c i ó - , probablemente poique l o s gobiernos lo consideran conveniente 22/o 
Nc o b s t a n t e , se debe permi t i r que l o s gobiernos que deseen r e a l i z a r l a s funciones 
t r a d i c i o n a l e s de e jecuc .ón de l a s organizac iones de l a s Naciones Unidas en proyec
tos r e g i o n a l e s l e ha ñ an s con l a ayuda de l a o rganizac ión cor respondien te de l a s 
Naciones unidas cuando sea necesa r io 23/» 

110» Las i n s t j t u p j e n e s mu l t inac iona le s r e g i o n a l e s deber ían p r e s t a r s e e s p e c i a l 
mente a e s t e método -z e jecuc ión sa sus e s t r u c t u r a s de g e s t i ó n y a d m i n i s t r a t i v a 
es van Pasadas en l a a», cosu í io i e i c i a recomendada e r e s t e informe. 

Supervis ió^ > ceci tu dudes complementarias 

111 , l e lo a">te_ior se desp^once ^ue l a supervisx5n y ras a c t i v i d a d e s complemen-
ca/uas ue l a s m s t i t t c -unes muxt"1 nac iona 1 es r e g i o n a l e s , i n c l u i d a s l a s a c t i v i d a d e s 
r ea izadas r i l a a ^ ^ t e i o a a de i s i s tema de Ia£ Naciones Unidas, son aspectos de 
l a g e s t i ó n y . ~ri "ors^-uenc a sor responsdbj1-dad pr_ma,r_a de l o s gobiernos pa r -
T u c . o a u e r no o^t c^, se ce - ' _egar orev^-amen^e a un entendimiento pleno 
en1- c ~o- go ^mos ini c cn<-aa"3 y -as o r g a n i z a d o _3S p e r t i n e n t e s del s i s tema de l a s 
í b c u n o j LiivuC D e c ra~ a - "?dr e l use más e f i caz de los r e c u r s o s que ha de propor
ciona e l s s e i£, -° / c q ^ o r e que en los ^cuernos de as_scenc_a se inc luyan 
disposi03<- 6e- c o l d " , s y adecnaics para -=1 CO^. IUJ l a e r c luac_ón v cua lqu ie r 
ac+u ' •'ad c r ù s r e i u c _-• ^q .m-^da 

112 laoe s " u d i q r qu^ ô . l e s gobiernes lo desean puedan d i v i d i r e s t a s func io 
ne^ de ° -?o "-\ r e n p-<r ejcí1-!- X3r;¿iando e l con t ro l \ ^a eva luac ión de l a s a o b i -
vidades gt ">c a jos "s J ^ S i ^ s t i ^ r ones r e g i o n a l e s 3n formu independiente y sepa ra 
da del conuco"' -y xa c E X U ^ C Ó I ue l a a s i s t e n c i a del Sistema de l a s Naciones Unidas . 
No c~ t a 1 e , h i t d- c^.^"Ja r- qae ios obceca vos de l o s go P iemos y de l a s o rgan i 
z a d o íes ue F> \ladi_re° Unidas so^ o deben sd" pa.rale~!os y de que IcS con t r_buc io-
nes de a: x b -^ler-alri- e e^ cemb^uctn en e l ^ r e y e c t o , es -" refer ib le que e l con t ro l 
y let e i&l ido ó de "iVu a peemos de l a actxVLoaa se ^aga" , como un proceso u n i t a 
r i o y c o u j i ^ x a . f 1 desean los gobiernos purria dppnle=>,> "un cua lqu ie r caso , 
°1 co" _oi y o sva i , CÍOI a^ l a a s i s t e n c i a P res tó la poj e"1 s i s tema ue l a s Naciones 
TTiid^.s ene s^r p^e^ re una o r t i /Ldad coopérai., va, proyectada v e jecu tada en e s -
t r ec l a o jn& u u a e _t i,. ^ g o d e r ^ o - par-1 a c i ^ n t e ^ r l a s o rgan izac io íes p e r t i n e n t e s 
de l a i l a c r o i e ^ T i i ~ _, 

11) , JJI ^oa "o j _ e a iuac iSn so i aspec tos s amar ente i n o ( T ; a n ^ b ^e l a coopera
d o i t^cu_ca; no o bt-^nte e^ i n s p e c t o r t i e n e l a -op res ión ue que en gene ra l no se 
l e s no, pres tado s f c e r n e aJ encicn en e l marco ce 1 a as^s tenc_a a l a s i n s t i t u c i o 
nes i ra i t aac c r a - e ^ . En coneeGuot c ía se jmponen c e r t a s o o s e r v a d o n e s , teniendo 
e s p e c i a l ! o n t e o ^ sen tes los procedimientos adaptados por e_ PÏÏUD„ 

114. l a s roer ^bión es la v i g i l a n c i a consuan+e de l a e jecuc ión de ona a c t i v i d a d , 
y su o o i e i i v o es ' c g t a r que _a en t rega de LOS insumes, l o s progreumas de t r a b a j o , 

22 / Au íqou g" ra t>oiíJ i c a de nue ' a s dimeisio ,es oel PNUL, de 1975 s se m i r o -
luju l-o e j e c o d ó i po^. Les goc1ernej como s u s t i t u t o de l e e jecuc ión por l a s o rgan i 
zaciones le xas Naciones l a i d a s , Lo-cia f ines de 19-10 na oía sólo AC proyectos 
ru i c r a es -^ =;tidos oor r \ ^NUI e jecutados coi los gob -e r °os . 

23_/ ~cr a „ c _ d3 TyCO, e l PNUD t e n í a -3d o s e t e proyectos d g i o n a l e s en 
e^eeuc ón oor _ d ¡£r "• nos» 
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la obtención de los resultados programados y las demás actividades se hagan según 
lo proyectado. Se trata de una técnica de gestión que debe conducir a medidas 
correctivas cuando se observen deficiencias„ 

115. Mediante la supervisión, las organizaciones de las Naciones Unidas deben 
prever y corregir cualquier discrepancia, tomar nota de los problemas y éxitos, y 
en caso necesario idear y proponer ajustes oportunos y adecuados para superar las 
dificultades en la ejecución. Habida cuenta de que este proceso requiere una 
constante vigilancia de las actividades, sólo se puede garantizar eficazmente 
mediante disposiciones concretas en el acuerdo de asistencia y en estrecha consul
ta y cooperación con los gobiernos participantes y la dirección de la institución. 

116. En el caso de la, asistencia, del PNUD para actividades regionales, el proceso 
de supervisión depende actualmente en alto grado del representante residente en 
el país huésped -llamado a veces representante principal para el proyecto (EPP). 
La tarea de dicho funcionario, que se encarga principalmente de reunir y canali
zar información, en contacto con las organizaciones correspondientes de las 
Naciones Unidas y con la asistencia de los representantes residentes en los demás 
países participantes, consiste al parecer principalmente en mantener a todas las 
partes interesadas debidamente informadas de la situación del personal interna
cional del proyecto y de otros aspectos de la ejecución de éste. 

117. Para mantenerse al tanto de esos "otros aspectos", el RPP depende en primer 
lugar de los Informes preparados cada seis meses por el jefe del personal inter
nacional del proyecto. El proceso regalar de presentación de informes requerido 
por el Manual de políticas y procedimientos del PNUD es amplio e Incluye princi
palmente: l) el informe semestre,! sobre la marcha de ios trabajos mencionado, 
que el RPP debe enviar a la sede del PNUD junto con sus propias observacio
nes; 2) el informe que el organismo de ejecución puede presentar como suplemento 
del informe semestral; 3) el informe sobre el examen de mitad del período; iv) el 
proyecto de informe definitivo por el jefe del equipe preparado para su examen 
cuatro meses antes de la. terminación de las actividades operacionales del 
proyecto; y v) el informe de evaluación final preparado por el RPP sobre los 
resultados finales de la asistencia y las recomendaciones pertinentes» 

118. No obstante, en muchos cases de a.sistencia del PNUD a Instituciones regio
nales, este sistema de presentación de informes no ha funcionado satisfactoria
mente y, en consecuencia, ha habido que emprender una serie de misiones especia
les de examen sumamente costosas. 

119» Otro mecanismo utilizado para supervisar la ejecución de proyectos asistidos 
por el PNUD es la revisión tripartita, que debe hacerse por lo menos anualmente. 
Estas reuniones de los gobiernos participantes, las organizaciones técnicas Inte
resadas de las Naciones Unidas y el PNUD son organizadas por el RPP, y la mayor 
parte de lo tratado en ellas se base en el informe del EPP sobre la marcha del 
proyecto, teniendo en cuenta el último informe semestral- sobre la marcha de los 
trabajos y cualquier otra información pertinente sobre problemas, obstáculos y 
logros. El RPP distribuye luego el informe sobre la revisión tripartita junto 
con sus propias observaciones. El RPP convoca también una revisión tripartita 
final para examinar el proyecto de informe definitivo, 

120. Este sistema es ciertamente valioso por las oportunidades que brinda para 
el intercambio de opiniones sobre todos los aspectos de la ejecución del proyecto 
y ha resultado un Instrumento útil para el examen, la evaluación general y la 
información; no obstante, no basta por sí sólo para satisfacer todos los requi
sitos de la función de supervisión* 
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121. En el caso de La asistencia del PFUI), parece que el proceso de supervisión 
se podría fortalecer aún más preparando mejor los documentos del proyecto (por 
ejemplo, los acuerdos de asistencia) como marco básico para orientar y garantizar 
el control¡ y mejorando la capacidad de supervisión de las organizaciones técnicas 
del sistema de las Naciones Unidas, que deben tener la capacidad especializada 
sustantiva necesaria para furmular juicios sobre la calidad de la asistencia y su 
utilización adecuada» El suministro oportuno de los insumos de la asistencia es 
en sí una condición -importance para la ejecución con éxito, pero no es menos 
importante formular juicios acertados sobre la calidad de los insumos: este 
aspecto Pe la supervision, que se asemeja a la evaluación, deja actualmente 
mu cho qu e dése ar » 

122. En consecuenda, el proceso ce supervisión, incluidos los correspondientes 
procedimientos de revisión y presentación de informes, debe basarse en métodos 
mejorados para, conseguir mejor asistencia y la. introducción de soluciones innova
doras siempre que sea necesario» SI la supervisión _ndica que los objetivos de 
una institución -• de la asistencia aue le han tres fado las Naciones Unidas requie
ren examen v refermas, se puede Iniciar una evaluación total. 

123» La evalúaJ" ón es un proceso destinad^ a determinar de la forma más sis temá
tica y objet! ra popule "a pe" t_nencia, la eficacia y el umpac to oe las activi
dades habida dsnoç. de oub cbjs ivos. Se puede facilitar este proceso con datos 
fiables obtenidos groóles a ,a supervisión y o das actividades do notificación 
y revisión. 

12d0 La evaluación puede beneficiarse considerablemente lo las actividades 
previas de super dsii.i y rev-s^ot, especialmente si, como ya ,. e ha sugerido, 
dichas actividades 3e organizan más sistemáticame-de, con la par Licipación activa 
de los encargados ae Is gestión del proyecto. No obstante, en general, la. eva
luación dará resultados óptimos cuando la realicen personas o equipos indepen
dientes de los encargados de la gestión de la actividad que se evalúe. 

125. La evaluador debe ser le principal tarea y responsabilidad de los encarga
dos de la gestión del proveció, es decir, de los gobiernos paruicipantes, a 
través de la estructura orgánica que hayan creado cara una institución multina
cional» El órgano administrât-vo de una institución debe tener facultades para 
pedir asistencia en la evaii ación a la ô gam" zació i correspond-ence de las 
Naciones Unidac y cara recurrir a especialiscas externos. Rara vez será necesa
rio evaluar sOJO ia contribución leí sistema de las Naciones Unidas al proyecto, 
nab. da cuenta de que ese asistencia no conduce por sí sola al logro de los obje
tivos del proyecto. La supervision bascará generalmente para controlar la 
oportunidad y la calidad de las contribuciones del sistema de las Naciones Unidas 
al proyecto. 

126. El enfoque sustantivo de la evaluación variará naturalmente, según el 
carácter de las instituciones regionales de que se trate, pero hay ciertos puntos 
comunes de concentrador.» Un aspecto importante que hay que comprobar es la 
situación de la propia esfera de actividad de la insticución, pues la evaluación 
de una institución de formación e investigación es principalmente un problema 
de eficacia desde un punto de vista técnico. Tienen suma importancia los obje
tivos ue las ins citudones y la correspondiente asistencia del sistema de las 
Naciones Unidas -de a uí la importancia crítica ce definir claramente 
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24/ dichos objetivos en el acuerdo de asistencia—1' » Suponiendo que esto ya se 
haya hecho en el acuerdo de asistencia, se puede preparar una lista complementa
ria de comprobación a fin de contar con un marco amplio de referencia para la 
evaluación. 

127. En dicha lista adicional de comprobación podrían figurar las siguientes 
preguntas : 

¿Está la institución reuniendo y analizando información, haciendo 
proyecciones y formulando propuestas de sustitución para mejorar la 
capacidad técnica propia de los países de la región? 

¿Es la institución capaz de ayudar a sus países miembros a organizar 
y utilizar canales multilaterales para asistencia mutua e intercambio, 
al margen de las corrientes bilaterales de cooperación técnica? 

¿Está la institución en condiciones de ayudar a sus países miembros en 
sus relaciones con el mundo desarrollado? 

¿Está la institución en condiciones de ayudar a preparar y apoyar 
servicios nuevos en la región para fomentar la cooperación e intensificar 
ios intercambios de información, conocimientos y habilidades? 

¿Está la institución en condiciones de contribuir a la coordinación de 
instituciones nacionales con intereses sustantivos comunes, establecer 
arreglos de vinculación y formación de redes, y compartir experiencia, 
información y resultados? 

¿Desempeña la institución una función importante en la introducción de 
soluciones innovadoras para los problemas socioeconómicos del desarrollo 
y en la, contribución para la aplicación de políticas y estrategias bási
cas de la comunidad internacional, especialmente respecto de la promo
ción de la autosuficiencia nacional y colectiva? 25/ 

128. Los conceptos de evaluación del PNUD se enuncian en el Manual de políticas 
y procedimientos del PNUD y en resumen incluyen los siguientes elementos: 

revisión del diseño del proyecto; 

evaluación del progreso logrado en relación con los calendarios y metas 
previstos; 

evaluación de resultados en términos de los objetivos del proyecto; 

identificación de factores que facilitaron u obstaculizaron el logro de 
los objetivos del proyecto; 

recomendaciones relativas al futuro del proyecto o a un posible proyecto 
sucesor, incluidas propuestas para contrarrestar los factores que influyan 
adversamente en la eficacia del proyecto. 

24/ A ese respecto, véanse los informes 77/l y 79/2 de la DCI. Véanse 
también, F. M„ Ka.tz, Guidelines for evaluating a training programme for health 
personnel (Ginebra, 1978,), Organización Mundial de la Salud, y Procedimientos para 
preparación y evaluación de proyectos de la OIT (Ginebra, junio de 1979)j 
Oficina Internacional del Trabajo., 

25/ Esta lista de comprobación es solamente ilustrativa: el número y el 
carácter de las preguntas que se han de incluir dependerá naturalmente del ámbito, 
las funciones y el alcance sustantivos de la institución que se evalúa. 
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Esos elementos pueden dnscitud* ciertamente una base para la evaluación de las 
instituciones intergubernamentales regionales, pero deben ser ampliados para que 
su utilidad sea óptima.. A este respecto puede recurrirse a la lista complemen
taria de comprobación sugerida, en el párrafo anterior» 

129. Do ideal sería identificar las actividades complementarias necesarias para 
mantener el impacto ce _a asistencia a una Institución regional en el momento de 
la formulación del proyecto y reflejarlas ei el aGuerdo de asistencia.» Si esto 
no es posible, los gcP'erios participantes deberían identificar las necesidades 
en materia de actividades complementarias durante la ejecución del proyecto. 
En cualquier caso, en el informe definitivo o en los estudios de evaluación se 
deben aclarar esas necesidades, 

130= -jas actividades complementarias podrían llevarse a cabo mediante acciones 
independientes de la institución y sus gobiernos patrocinadores o con asistencia 
de las organizaciones interesadas de las Naciones Unidas. En es ce caso, cual
quier apoyo nue^o de las organizaciones de las Naccones Unidas tendría que ajus
tarse naturalmente a 'as prioridades de ios programas regionales y a los fondos 
disponibles de la correspondiente organización del sistema de las Naciones Unidas» 

131» Aunqu^ ccn í'd cuen. >_a se o Ldda , esta ad>.vldad complementaria es a menudo 
crítica, especialmente en el ca.so de las î str budoies regionales cuyos objetivos 
incluyen la promoción o la preparación de inmersiones de capital y xa cooperación 
con instituciones 1 :canciwras. 

132. El cumplimiento efectivo de las condj-ciods ; .-os "-equisitos previos indica
dos -especiarmenre c r lo que i especia a la programación y preparación de proyec
tos, apoyo, supervisión y actividades dmp tementaruas- exigd'á un es Tuerzo adicio
nal considerable al sistema de lab Naciones OnJas especialmente a los represen
tantes residentes del PNUD y a Ioc furrctoiarios de sus oficinas cue so ocupan de 
las distintas instiLo dones regionales que reciben anoyc ce! s eterna» 

133° El inspector op_na que se debe estudiar a Loado y cuanto antes la cuestión-
de fortalecer las oficinas exteriores del PNUD para Permitirles decempeñar ur 
papel cencral más art.vo y creador en la ardua carea de cimentar el apoyo propor
cionado por el PNUD y otras organizaciones de ias Naciones Unida? para el fomente 
de Instituciones multinacionales regionales, así como a ocias actividades regio
nales de cooperador técnica» 

Carácter y duradcr del apo/yc tel sistema, de las Naciones Unidas a las 
ins tifu clones muí cina-u oral es regionales 

134. El oarác cer y Ta duracior del apoyo del sis^Ud de las Naciones Unidas a 
las instituciones regionales figuran entre los aspeóles tas crícicos por lo que 
respecta a la viabilidad ce las _netituci o ne o y a na. efeada de la. propia 
asistencia. En el pasado, se ha establecido un gruQ númeio ce instituciones 
regionales sob"e la base de nía dependencia considerable de los recursos del 
sistema de las Naciones Unidas para sufragar los costos de sus operaciones perma
nentes, así como sus gastos en programas sustantives. Con frecuencia se ha 
explicado ese enfoque diciendo que los insumios del sistema de las Naciones Unidas 
representaba.il simplemente "capital inicial" para poner en marcha las instituciones, 
con el razonamiento -explícico o implícito- de que después de un cierto periodo 
preparatorio (por ejemplo, tres a. cinco años), la,0 instituciones se Pastarían 
a sí mismas, o por ro menos habrían progresado considerablemente en esa dirección» 

http://representaba.il
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135* En la práctica, estas expectativas generalmente han resultado eufóricas y, 
en consecuencia., en todas las regiones en desarrollo atendidas por el sistema de 
las Naciones Unidas hay un número considerable de esas instituciones que no sólo 
han dependido de los recursos de las Naciones Unidas durante muchos años -quince 
o más en ciertos casos sino que no dan signos de progresar hacia la independen
cia financiera. En esos casos, es bastante claro que de retirarse el apoyo del 
sistema, de las Naciones Unidas las instituciones simplemente dejarían de existir: 
la realidad puede estar parcialmente oculta por ciertas medidas tales como 
"fases" adicionales o "períodos complementarios" de asistencia; no obstante, 
estas medidas nc pueden ocultar el hecho de que actualmente esas instituciones 
no están más cercanas a la autosuficiencia presupuestaria que cuando se crearon. 
Es cla.ro que esa situación se aparta casi totalmente del objetivo del sistema 
de desarrollo de las Naciones Unidas, y además representa un obstáculo cada vez 
mayor para que el sistema, dedique lo más eficazmente posible sus recursos a un 
apoyo diversificado a instituciones regionales nuevas requeridas por la rápida 
evolución de las necesidades de los países en desarrollo 26/. 

136. El Inspector opina, que la solución fundamental es la aplicación firme del 
principio central repetido en este informe, a saber, que como regla general, las 
instituciones regionales que reúnan los requisitos para recibir apoyo del sistema 
de las Naciones Unidas deben ser establecidas y básicamente financiadas por sus 
gobiernos participantes, en vez de ser creadas por el propio sistema de las 
Naciones Unidas y presentadas luego nomlnalmente como empresas de cooperación 
multinacional» A ese respecto, hay que hacer una distinción importante entre 
los dos tipos prlncipa.les de gastos que implica el desarrollo y el mantenimiento 
de las Instituciones multinacionales regionales. 

137» Gastos generales e institucionales. Estos gastos incluyen los gastos de 
gestión y administración durante períodos prolongados e ininterrumpidos» Gastos 
de ese tipo son ios del órgano rector, los de la pxantilla básica, los gastos 
en edificios, suministros y equipo de oficina, servicios públicos, vehículos, etc. 
En los proyectos nacionales que reciben asistencia del sistema de las Naciones 
Unidas, normalmente estos gastos los sufragan totalmente los distintos gobiernos 
interesados. La misma política debe aplicarse a las instituciones multinaciona
les, y los gastos deben sufragarlos todos los países participantes con arreglo 
a una fórmula convenida de participación en los gastos. En consecuencia, no 
cabría duda de que las instituciones pertenecientes a"un grupo de países parti
cipantes tendrían una fuente asegurada para satisfacer sus necesidades financie
ras ordinarias. Naturalmente, podrían aceptarse las contribuciones únicas que 
los programas bilaterales u otros programas de ayuda pudieran hacer para partidas 
tales como edificios o equipo» No obstante, sería preferible que las contribu
ciones externas hechas durante períodos de varios años se dedicasen a activida
des de les programas, bales como la capacitación» 

138. Gastos de los programas. Los gastos de los programas están relacionados 
directamente con el programa aprobado y son proporcionales a la magnitud del 
mismo. Estos gastos pueden ampliarse o reducirse cada año de acuerdo con las 
exigencias del programa y la disponibilidad de fondos» Los gastos de los pro
gramas se usarían para fines tales como conferencias de especialistas externos, 

26/ El Consejo de Administración del PFJD reconoció francamente el problema, 
en 1977? cuando "muchos miembros previnieron contra la falta de otras fuentes 
posibles adecuadas de apoyo financiero para los institutos regionales, lo cual a 
menudo significaba que el PNUD quedaba obligado a apoyar a estos institutos 
durante un tiempo indefinido o entrañaba el riesgo de que cesaran sus operacio
nes" (informe del Consejo de Administración, 23s período de sesiones, página 43). 

http://cla.ro
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capacitación, becas, equipo de demostración o experimental, publicaciones, etc. 
No tendría mucho objeto hacer gastos institucionales si los fondos para los 
gastos de los programas fuesen insuficientes para permitir a la institución eje
cutar un programa, de trabajo útil. En consecuencia,, conviene que cada institu
ción Pusque fuentes seguras para, financiar sus gastos de los programas. La 
fuente principal pueden ser muy bien las contribuciones de los gobiernos partici
pantes, pero a menudo se dispondrá de otras fuentes. Entre éstas figuran natu
ralmente la asistencia del sistema de las Naciones Unidas. La eficacia de esta 
asistencia sería máxima y su aprobación más probable si estuviera directamente 
relacionada con el logro de objetivos para los que se haya fijado un plazo en el 
programa de las ins ti detones» 

13 9. El In^pecuor reconoce que puede haber circunstancias especiales en las que 
sea realmente necesaria una contribución de los recursos del sistema de las 
Naciones Unidas para sufragar gastos esencialmente institucionales, a fin de dar 
impulso inicia,! a una institución regional, que por lo demás sea viable» Por 
ejemplo, se pueden necesitar fondos para, obtener asistencia en la planificación 
del programa de la institución, o para redactar o negociar un instrumento jurídico 
o estatuto que sirva, de base jurídica de 1 a institución, o para objetivos igual
mente críticos» En consecuencia, si se solicita asistencia, del sistema de las 
Naciones Unidas para esos •fines, cada caso debe examinarse individualmente. 

140» No obstante, las condiciones de la asistencia deben escabiecerse con gran 
cuidado en esos casos a fin de evitar el riesgo de que se perpetúe la participa
ción del sistema de las Naciones Unidas en la financiación de las instituciones. 
También pueden justificarse algunas excepciones en el caso de oaíses menos adelan
tados c que sufran rlgunoi otra grave desventaja y participan en instituciones 
regionales: sis contribuciones o los presupuestos operational es ^e las institu
ciones peerían ser subvencioradas por el sistema de las Naciones Unidas, en 
caco de pernos erarse la necesidad; pero también en es be caso sole en condiciones 
cuidadosamente definidas y po^ tiempo ilimitado. 

141» Da necee? dad ao prestar escrupulosa atención a la cuestión de la financia
ción de las instituei-unes multinacionales regionales y de proceder con sumo 
cuidado en la determinación y definición de las obligaciones presupuestarias 
de ios participantes, tantc por parte de los gobiernos como del sistema de las 
Naciones Unidas, tiene primordial importancia para, la viabilidad a largo plazo de 
dichas Instituciones» La experiencia, del sistema do las Naciones Unidas ha 
demostrado claramente que en esta esfera, como en otras muchas de la actividad 
humana, la mejor prueba de interés en una empresa determinada y de dedicación a 
ella., es la buena disposición demostrada a participar equitatidcteiice en sus 
gas eos .i 

Apoyo técrico del sistema de las Naciones Unidas mediante lu interacción 

1-42. Se reconoce que la capacitación técnica y el Intercambio de conocimientos 
y experiencias son requisitos importantes para un desarrollo viable. Las insti
tuciones multinacionales regionales que funcionan como instrumentos clave en 
estas esferas deben recibir apoyo técnico cor todos los medios de que dispone el 
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas. Cuando los gobiernos soliciten 
ese apoyo, éste debe basarse, en el mayor grado posible, en un enfoque integrado, 
tomando plenamente en cuenta todos los recursos del sistema de las Naciones Unidas 
en la esfera sustantiva de que se trate. 

143. los depártame rite s técnicos de les organismos especializados, les centros 
mundiales de las Naciones Únicas, las comisiones regionales y o uros órganos de 
las Naciones Unidas deDen participar productivamente en ese procese aportando 
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insumos sustantivos, facilitando la cooperación entre instituciones y ayudando 
a mantener la cooperación 27./» Aparte de los beneficios que puede proporcionar 
a las instituciones regionales, esa interacción y coordinación es sumamente impor
tante para la mayor eficacia de la programación de la totalidad del esfuerzo de 
cooperación técnica del sistema de las Naciones Unidas a fin de evitar las dupli
caciones y proliferaciones innecesarias de proyectos y establecer un sistema 
coordinado rentable, aprovechando al máximo la capacidad disponible en el sistema 
de las Naciones unidas y en el mundo en desarrollo» 

144- El apoyo prestado por las dependencias técnicas de las organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas y por los centros mundiales de investigación y 
capacitación del sistema de las Naciones Unidas será especialmente oportuno por 
lo que respecta a la evolución, a nivel de las instituciones regionales, de enfo
ques innovadores ensayados internacionalmente para la solución de problemas 
críticos de desarrollo y para la adaptación regional de las políticas y estra
tegias mundiales del sistema. A este respecto, hay que tener presente que las 
instituciones multinacionales regionales se ocupan principalmente del suministro 
de formación práctica basada en la investigación aplicada; en consecuencia, dichas 
instituciones no están generalmente en condiciones de dedicar recursos a activi
dades de investigación fundamental o teórica y deben recibir dicha información 
de otras fuentes. 

145- ñas conexiones mundiales y regionales requeridas para los fines mencionados 
pueden organizarse a través de la infraestructura existente del sistema de las 
Naciones Unidas. A nivel regional, las oficinas regionales de los organismos 
especializados y sus representantes, las oficinas de los representantes residentes 
del PNUD y las comisiones regionales pueden desempeñar funciones Importantes 
en esa. esfera. 

146, Las comisiones regionales están en condiciones especialmente privilegiadas 
para estimular la. interacción consultiva (incluida, la promoción de la CTPD) y 
pueden Intensificar provechosamente de muchas maneras su apoyo a las Institucio
nes multinacionales regionales y atentar contra su autonomía» 

147* El CAC puede prestar también, una ayuda importante supervisando y alentando 
todas las actividades entre organismos encaminadas al fortalecimiento de la 
acción coordinada JO este tipo. 

4» Establecimiento de instituciones multinacionales 
regionales de cooperación técnica 

Consideraciones básicas 

148. La cooperación técnica internacional mediante instituciones multinacionales 
que reciban asistencia del sistema de las Naciones Unidas se debe organizar de 
manera que dé resultados satisfactorios al menor costo posible. No hay solucio
nes universales ni fórmulas precisas que puedan recomendarse con ese fin; en 

27,/ La reunión anual de directores de instituciones de formación e investi
gación que reciben asistencia de las Naciones Unidas es un paso encomiadle en 
este sentido, aunque Idle un punto de vista sustantivo es todavía insuficiente 
en términos' de cooperación y programación conjunta (JIu/REP/79/18, párrs. 65 a 7l)• 

El plan a plazo medio para 1-977-1982 de la UNESCO incluye un conjunto bastan
te amplio de actividades encaminadas a la promoción del Intercambio de información 
y la cooperación en materia de educación, capacitación, ciencia y tecnología, a 
nivel regional e interregional. 
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consecuencia, al examinar los requisitos básicos para la organización y la ges
tión con éxito de esas instituciones en la siguiente sección del informe se tra
tará de evitar cualquier sugerencia sobre un perfil ideal» 

149* Este enfoque es tanto más necesario cuanto que los intereses sustantivos y 
el ámbito geográfico de esas instituciones -para no mencionar su ambiente socio
económico y cultural- son tan variados que hacen que la mayor parte de las gene
ralizaciones carezcan casi totalmente de valor. No obstante, la experiencia 
acumulada dentro y fuera del sistema de las Naciones Unidas indica, que hay algu
nas condiciones críticas para el éxito que tienen aplicación general. 

150. Dichas condiciones se refieren en líneas generales a la génesis y la consti
tución de las instituciones como iniciativas y responsabilidades multinacionales; 
la pertinencia de los objetivos y actividades; la, idoneidad de su estatuto jurí
dico y sus fuentes de financiación; el carácter de su gestión; la calidad de su 
personal y su eficacia como instrumentos de Ci'PD. 

Alcance y opjebivos» Dimenston, aceptación e impacto 

Ipl j Desde un punto de visca sustantive,, una Institución regional puede ocuparse 
de cualquier sector o aspecto del desarrollo al que asignen alta prioridad los 
países participantes» La gama, de posibilidades de cooperación técnica de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas es tan amplia como el campo 
de actuación del sis4ema de las Naciones Unidas. Per lo que respecta a, la asis
tencia financiera, las prioridades del sistema de las Naciones Unidas para la 
financiación de programas regionales pueden cíereamente imponer limitaciones al 
alcance de la asistencia» 

lp2. No obstante, hay que establecer 1 na distinción importante entre el alcance 
de una. institución regional y el de la asistencia que se les presta. Las institu
ciones regionales tienen -c decern tener- su propia gama de intereses establecidos 
independientemente, y dichos intereses pueden rebasar con mucho el alcance de 
las prioridades de los programas regionales en las organizaciones de las Naciones 
Unidas. No es necesario que las instituciones regionales se ajusten exactamente 
a las prioridades de las organizaciones para que puedan solicitar asistencia, 
especialmente si se considera que toda asistencia prestada se convertirá simple
mente en un aspecto integrante de los propios programas de las instituciones. 

153. En cuanto a su ámbito geográfico o físico; cade prever también diferencias 
considerables según las necesidades regionales, subregionales o tipológicas espe
ciales, tales como las de± Caribe, el Pacífico meridional., los países africanos 
de habla inglesa y ios de habla francesa, los países menos adelantados'y los 
países sin litoral, las agrupaciones de países participantes en programas de 
integración, etc, A este respecto, el inspector considera que en el futuro se 
debe prestar mayor atención a las ventajas de los diversos tipos de enfoques 
subregionales, habida cuenta, de que al parecer actualmente no se atienden adecua
damente las necesidades registradas a esos niveles. Por el contrario, el apoyo 
prestado por las organizaciones de las Naciones Unidas a instituciones multina
cionales regionales se concentra al parecer indebidamente en tipos de actividades 
muy generalizadas y relativamente académicas. 

154 » Los enfoques subregionales, cuando son viables, tienen la ventaja de permi
tir aquilatar mejor los Intereses prácticos compartidos por los raises partici
pantes y brindar más oportunida.des de concentrarse en los programas de institu
ciones multinacionales interesadas, 

http://oportunida.de
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155- Das cuestiones relativas a las dimensiones y la magnitud insbitucionales 
tienen fundamental importancia y están parcialmente relacionadas con el problema 
de si una institución determinada adopta un enfoque monovalente o polivalente» 
Esta cuestión ce examinará posteriormente en más detalle en relación con el 
problema de las funciones institucionales. Por ahora basta señalar que las con
clusiones de la DCI 28/ parecen indicar la conveniencia ce adoptar un enfoque 
polivalente en ]a mayoría de las instituciones multinacionales regionales, habida 
cuenta de la creciente complejidad de la situación en materia de desarrollo en 
el mundo actual y futuro, y las contribuciones que pueden hacer las Institucio
nes regionales a la solución económica da problemas complejosr 

156. Estos resaltados sólo se pueden alcanzar si lac instituciones logran un 
alto grado de aceptación y un impacto considerable sobre el desarrollo en los 
países participantes, y esos objetivos sólo se pueden alcanzar si las institu
ciones tienen .una. influencia, una calidad y una gama de recursos adecuada para 
las tareas que deben rea"1 izar» 

157» A este respe: to, el Inspecter tiene la impresión de que, en las circuns
tancias actuales, la créanlo 1 de esa "masa crítica'' de recursos a fin de alcan
zan" el impacto adecuado cobre los principales problemas de desarrollo, está 
obstaculizada por un cierto grado de duplicación entre ias Instituciones regio
nales, que a veces tienen títulos distintos pero programas de contenido muy parecido, 
Esto tiende a crear una competencia innecesaria por les escasos recursos finan
cieros y profesionales, lo cual .10 sólo es antieconemico sino que desvía consi
derablemente de los objetLVOS que podrían naberse alcanzado mediante una juiciosa 
concentración de recursos 22/« 

158. El Inspector o oina que es rlcrtamente preferible contar con un número 
limitado de Instituciones regionales bien dotadas y oien definidas que tengan 
influencia, real en sus esferas de actividades designadas que una profusión de 
instituciones pequeñas, dotadas inadecuadamente de fondou y persona,!, en compe
tencia entre ellas e Incapaces de desempeñar su necesaria función directriz» 

Carácter de la institución. Marco jurídico 

159• L]a el contexto del sistema de cooperación técnica de las Naciones Unidas se 
pueden distinguir cinco tipos de instituciones regionales: 

i) Insui unciones nacionales que presten servicios multinacionales sobre 
la base de uno c vatios acuerdos entre les gobiernos interesados y 
para las :ue se solicita el apoyuo del sistema de las Naciones Unidas 
dentro del dico de un programa regional; 

ii) Instituciones regionales establecidas en virtud de acuerdos entre 
una organización de xg.s Naciones Unidas y varios gobiernes, con apoyo 
financiero prestado por organizaciones de las Naciones Unidas con 
cargo a fondos en fideicomiso; 

28/ véase el carpir no 2 supra» 

29/ La reciente consolidadón e integración de los cuatro institutos regio
nales de Asia y el Pacífico, con el acuerdo de los gobiernos participantes, es 
un buen ejemplo de la. nueva pclíuica del PNUD en este sentido. 
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iii) Instituciones regionales establecidas independientemente por varios 
gobiernos que presentan luego una solicitud de asistencia a una 
organización de las Naciones Unidas; 

iv; Consorcios de instituciones nacionales establecidos como redes regio
nales reconocidas por los gobiernos participantes que luego solicitan 
asistencia al sistema de las Naciones Unidas; 

v) Combinaciones de algunas o de todas las categorías mencionadas sobre la 
base de vinculación o de acuerdos de cooperación entre dos o más de 
ellas y que da también como resultado una solicitud de apoyo al sistema 
de las Naciones Unidas. 

i60. Cada uno de esos tipos puede subdividlrse según el contenido de los progra
mas, las relaciones de trabajo, los niveles de especialización, el ámbito geográ
fico, etc. No obstarte, los tipos mencionados en ios apartados i) a v) supra 
bastan para brindar un marco a todas las decisiones prácticas sobre el suministro 
de apoyo financiero del sistema de las Naciones Unidas. Ocasionalmente, el tipo 
de institución indicado en el apartado ii) puede constituirse como instrumento de 
la organizador pertinente de las Naciones Unidas, 

Ibl. El interés principal ce este estudio es xa. aisrsiercia prestada a los 
tipos i) a iii," tai como se "os ha definido en el contexto de la CTPD, pues actual
mente los otros son raros y excepcionales, 

LÔ2. x»as Instituciones multinacionales regionales que deseen recibir la asisten
cia del sistema ae las Naciones Unida.s deben eiiar establecidas jurídicamente en 
virtud do un instrumento oficial de a cuereo firmado o refrendado de alguna otra, 
manera, por los gobiernos de los pauses que proyectan participar en sus actividades. 
En dicho acuerdo se debo establecer la existencia jurídica de la institución y las 
responsabilidades de los pauses participantes en cuanto a su funcionamiento y 
actividades» 

163. Las consideraciones principales al definir el estatuto jurídico de la ins
titución se refieren a las disposiciones en cuanto a su. gestión y financiación 
por los go piemos participantes. Uay fac cores adicionales que habrá que tomar en 
cuenta, y que varían ce una Institución a otra, a saber, los objetivos, la ubica
ción de la sede, la estructura oex órgano rector, etc.; no obstante, en las 
condiciones jurídicas básicas se debe definir en todos los casos a la institución 
como órgano de propiedad, gestión y financiación inlergnbernamental con estatuto 
jurídico propio. Esas y otras condiciones deben estar claramente indicadas en el 
instrumento jurídico por el q '.e se cree la institución en cuestión» 

164. Un gran número de instituciones regionales apoyadas por el sis cenia de las 
Naciones Unidas ñau sido creadas al parecer no conforme al estatuto jurídico 
convenido interguberrameutalmente que se acaba de mencionar, sino únicamente o 
principalmente sobre la base de un acuerdo de asistencia ocn la organización o 
las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas. Como se expli
ca más adelante en el presente estudio, esto ha ocasionado a menudo problemas 
muy graves en cuanto a la autonomía y la viabilidad de las instituciones» 

165. Las organizaciones de las Naciones Unidas, incluido el PNUD, fuente prin
cipal de financiación de la cooperación técnica con instituciones regionales, 
reconocen cada vez más la inconveniencia de esa situación, y en muchos casos se 
está tratando de corregir las dificultades alentando a los gobiernos participantes 
a celebrar ex post facto los acuerdos jurídicos necesarios» Estos esfuerzos, si 
bien tardíos, son provechosos, y el Inspector recomienda, que se aceleren e inten
sifiquen para abarcar todas las instituciones regionales a las que los gobiernos 
participantes pueden prestar el a.poyo necesario» 
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l66„ No hay duda de que la utilidad y la eficacia finales de una institución 
regional están íntimamente relacionadas con el grado de interés manifestado por 
los gobiernos y este interés se refleja con la mayor claridad en su deseo de 
asumir la responsabilidad oficial de la existencia de la institución. 

Autonomía y viabilidad de la Institución. Fuentes de financiación 

I67» Las características esenciales de una institución regional autónoma son 
haber sido establecida y reconocida legalmente por los gobiernos participantes, 
tener su propio órgano rector que represente a dichos gobiernos, una autoridad 
ejecutiva investida de las facultades necesarias para la adopción de decisiones 
y la administra.ción general, y una fuente regular y adecuada de ingresos propor
cionada por los gobiernos participantes. 

168. Estas condiciones de viabilidad a largo plazo son indispensables en todo 
caso, y especialmente por lo que respecta a la asistencia, del sistema de las 
Naciones Unidas, habida cuenta de que sirven para establecer la relación adecuada 
entre la institución como empresa y responsabilidad intergubernamental y la orga
nización que presta la asistencia, cuyas funciones son temporales y subordinadas. 
Para decirio con más exactitud en el estilo del sistema de las Naciones Unidas, 
estas condiciones sirven también para definir a la institución como proyecto por 
derecho propio, en relación con el cual, cualquier actividad del sistema de las 
Naciones Unidas -independientemente de su necesidad crítica- es puramente 
accesoria 30/ » 

169. Este punto es tan fundamental crue merece ulterior explicación, habida 
cuenta de que (como indicó la DCI en otro contexto) 31/ las organizaciones de las 
Naciones Unidas lian tendido en el pasado a usar el término "proyecte' principal
mente para las actividades de asistencia en sí mismas yr no en el sentido básico 
de actividades gubernamentales a las que se presta dicha asistencia. Esta ambi
güedad ha contribuido a orear muchas complicaciones y dificultades en la identi
ficación, formulación y ejecución de ios proyectos apoyados por el sistema de las 
Naciones Unidas, habida cuenta de que no aclara la cuestión esencial de a quién 
corresponde precisamente la responsabilidad del control y la dirección de ios 
proyectos. A decir verdad, esta ambigüedad ha llevado con frecuencia a las orga
nizaciones Interesadas de las Naciones Unidas a, la conclusión de que esa respon
sabilidad les corresponde a ellas y no a los gobiernos que reciben asistencia. 

170. Los malentendidos a este respecto han sido tan numerosos -y difundidos que 
en la versión actual del Manual de políticas y procedimientos del PNUD se destaca 
desde el principio la importancia, de definir la relación correcta, señalando que 
un proyecto debe entenderse: 

"esencialmente como una, empresa del gobierno que si bien conserva la respon
sabilidad básica del mismo, recaba asistencia del sistema de las Naciones 
Unidas para su formulación y aplicación." 32/ 

30/ El concepto de autonomía financiera se refiere aquí a la existencia 
jurídica de la institución como empresa gubernamental y no tiene ninguna relación 
con las nociones éticas que pudieran formularse respecto de los objetivos de las 
fuentes externas de asistencia financiera» 

¿1/ JIü/REP/78/3. 

32/' Manual de políticas y procedimientos del PFJD, sección 3411» 
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177° El Inspector tiene entendido que estas contribuciones para apoyo a los pro
gramas pueden utilizarse para financiar una amplia gama de insumos externos, 
incluidos los servicios de consultores a corto plazo (y los servicios de expertos 
a largo plazo en caso necesario), equipo científico o técnico, becas, cursos de 
capacitación, grupos de trabajo de expertos, seminarios,, etc»; y gastos de viajes 
internacionales, en caso necesario, a fin de promover los contactos entre las 
instituciones regionales y las instituciones correspondientes de los países 
miembros. Queda entendido también que, dentro de los límites de los recursos del 
PNUD y según las necesidades, las contribuciones del PNUD para esos fines pueden 
aportarse a escara considerable ya sea de manera continua, durante un período 
limitado convenido, o de manera intermitente, Dos Inspectores opinan que esto 
representa un enfoque lógico y constructivo digno de ser adoptado generalmente, ya 
que es totalmente compatible con les principios de autonomía y autosuficiencia, al 
mismo tiempo que satisface la necesidad de proporcionar a las instituciones regio
nales recursos adecuados pa.ra la cooperación técnica 3t3_/» 

Gestión de la instilación 

178» En el presenre informe se ha destacado muchas veces desde diversas perspec
tivas que la fuerza y la eficacia de las instituciones multinacionales regionales 
depende en último termino del grado en que los gobiernos participantes se respon
sabilicen de ellas y ejerzan su autoridad conjunta sobre ellas. Este principio 
se aplica a la identificación original de la necesidad de dichas instituciones, 
a ,su planificación y financiación, y en realidad a todos los aspectos de su 
desarrollo. 

179» ' JJ° Qpue hay que considerar aquí es no sólo la cuestión crítica de la movili
zación de los remiraos sino también, y no menos importante, el valor de este 
tipo de instrumenoo como "vehículo para la verdadera cooperación, basada en medios 
propios, entre los países participantes. La cuestión de la gestión -en otras 
palabras, de quier controla y dirige la labor de la. Institución- es claramente 
crítica en estas consideraciones» 

33/ A pesar de su carácter constructivo, el nuevo enfoque del PNUD para la 
programación regional no resuelve todavía la cuestión de la distribución real de 
las CIP regionales en términos de proyectos. Una idea propuesta al respecto es 
dividir cada CIP regional (o parte de ella) proporcionarmente entre los países • 
interesados de la región: cada gobierno asignaría luego su parte de los fondos a 
proyectos regionales -sólo proyectos regionales- a los que atribuya máxima priori
dad. Respecto de las Instituciones regionales, se podría disponer que los países 
que no estuvieran en la categoría de los menos adelantados complementaran las 
asignaciones de su parte de la CIP regional con una contribución, con sus propios 
recursos ordinarios, para actividades especiales de las Instilaciones escogidas. 
No obstante, como se sugiere en los párrafos 171 y 172, los presupuestos ordina
rios de operación de la Institución deben financiarse totalmente con contribucio
nes de ios países participantes, también en este caso coo la posible excepción 
de los países menos adelantados, que podrían usar con ese fin parte de su parti
cipación en la CIP regional» El inspector considera que esa idea o alguna 
variante puede merecer un examen más detenido por el PNUD. 
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185. Afortunadamente, la expresión organismo de ejecución está cayendo en 
desuso 33/» Se recordará que la política de "nuevas dimensiones'' del PNUD, 
de 1975j introdujo la opción de la "ejecución por los gobiernos'', con arreglo a 
la cual los gobiernob responsables de proyectos por países asistidos por el PNUD 
pueden también encangarse de las funciones externas de ejecución desempeñadas 
normalmente por las organizaciones técnicas de las Naciones Unidas. No obstante, 
según la idea del PNUD, eso debía hacerse con sujeción a ciertas condiciones 
y "por encargo del PNUD". 

186» Cuando la DC1 examinó esta cuestión, en su Informe sobre la función de los 
expertos en la cooperación para el desarrollo, de 1978, propuso un enfoque dife
rente en que se reconocía que la gestión de los proyectos por los gobiernos 
debía incluir automáticamente el derecho de los gobiernos a adquirir por su 
cuenta insumos financiados por el PNUD, si así lo deseaban (teniendo presente que 
la gestión implica autoridad unificada sobre un conjunto de actividades conexas)» 
Con arreglo a este enfoque, la "ejecución por los gobiernos" sería una opción 
que los gobiernos podrían ejercer, si lo deseaban, directamente o confiándola a 
una organización competente de las Naciones Unidas» 

187. Al momento de formular esta propuesta, la DCI tuvo presentes principalmente 
los proyectos por países; no obstante, la lógica se aplica igualmente a los 
proyectos regionales -especialmente a las instituciones multinacionales regionales-
y se recomienda que a ese dvel se ofrezca la misma opción» Cabe señalar aquí 
que esta recomendación se fórmala basándose en consideraciones de principio y 
coherencia. No obstante, en la práctica "la ejecución por los gobiernos" no ha 
sido al parecer utilizada ampliamente, habida cuenta de que la conveniencia admi
nistrativa de la ejecución tradicional por las organizaciones de las Naciones 
Unidas ce acepta generalmente mientras se respeten los derechos de gestión de los 
gobiernoa JÜ 

Funciones principales de la institución. Relaciones de trabajo 

188» Da verdadera institución multinacional regional debe ser una organización 
creada y administrada con un fin preciso por varios países de una región o una 
subregión determinadas a fin de prestar servicios compartidos de alta calidad 
para resolver problemas críticos comunes de desarrollo» En consecuencia, dicha 
institución debe actuar como un medio de promover la autosuficiencia en el 
desarrollo a nivel regional y -de acuerdo con ese objetivo- debe operar de manera 
autónoma. 

189» En principio, favorecen este tipo ae institución tres factores importantes 
que debo aprovechar al máximo: la compatibilidad de intereses de los países 
participantes; la economía de escala en sus actividades; y el efecto multipli
cador de sus resulT.a,dod La institución debe orientarse decididamente a producir 

55/ Actualmente se usa el término "organismo de cooperación" para referirse 
a la organizador oe las Naciones Unidas encargada del suministro de insumios téc
nicos sustantivos parra ios proyectos asistidos por el PNUD. Los órganos guberna
mentales responsables de dichos proyectos se denominan "organismos gubernamentales 
de aplicación"» El cambio de terminología es a la vez significativo como enGo-
miable porque su alcance es más que semántico» 

3ó/ Aun en los casos relativamente poco corrientes de "ejecución por los 
gobiernos" que pudieran presentarse, la DCI insta firmemente a las organizaciones 
pertinentes de las Nacu ones Unidas a que participen plenamente en los demás aspec
tos del desarrollo del proyecto, tanto en el plano nacional como regional, y que 
además se remunere su rarticipación. Eso tiene mucha importancia para poder apro
vechar el singular fondo de experiencia y conocimientos técnicos de las organiza
ciones de las Naciodf Unidas y permitirles aumentar dichos conocimientos y 
experiencias» 
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requieran el uso de equipo costoso, la capacitación debe, en principie, ser total
mente descentralizada y realizarse en cooperación con Instituciones 
nacionales 53/. 

195• La mayor parte de la capacitación Impartida en le sede de las instituciones 
serviría para preparar o perfeccionar a profesores c instructores especializados 
en cursos muy cortos e intensivos cuando el nivel de capacitación imparrtido y su 
efecto multiplicador esperado para la región pueda pustificar el costo. 

196. Pocas instituciones regionales se establecen principalmente come órganos de 
investigación y desarrollo. Las funciones principales de bichas instituciones 
son más bien la difusión de conodmientos aplicados, oí Intercambio de experien
cia y la promoción de habilidades» Nc costante, siempre que sea necesario, las 
instituciones deben Incluir en sus programas de trabajo un componente práctico 
de investigación para que sirva de arroyo a sas funciones de capacitación y 
consulta y refuerce su función directriz. La prcduceiua y distribución de mono
grafías técnicas sobre cuestiones prácticas de oesarrolic y el mantenimiento de 
información actualizada y permanente de valor técnico sería an resultado impor
tante a este respecto. 

197. A este respecto, es de ínteres señalar que en ruchas instituciones regio
nales hay realmente una, tendencia evidente a la voir /alertera -diversif icación 
hacia actividades conexas de investigación, servicios ê asesor-amiento., difusión 
de información, etc. Eso refleja, los esfuerzos de las institucicnes para aumen
tar al máximo el aso efectivo de sus recursos, ofrecer una fauna más amplia de 
servicios y aumentar su impacto y apoyo en los países participantes. 

I98» El enfoque polivalente está resultando también u di poara acumular la "masa 
crítica" en los programas de las insertado; as vnecesidad merdudada pre/lamente) , 
permitiéndoles así concentrarse en determinados problemas, Si bren al suministro 
interdisciplinario de servicios polivalentes presenta, ccortos problemas de equi
librio -por ejemplo, la capacitación debe generalmente impartirse en forma descen
tralizada, mplentras que las Investigaciones se realiza 1 mejor ¿mediante un esfuerzo 
concentrado- el enfoque propiamente dicho se apoya er principios sólidos y merece 
ser tenido muy en cuenta al estable-er ins ti tuc tones rodenales de vus y al 
reforzar las existentes. 

199» La transmisión y el intercambio de conocimiento?, asi como la utilización 
conjunta y la combinación de información, experiencias y capacidad sin esenciales 
para el éxito de las instituciones regionales» ,En consecuencia, u a ae sus fun
ciones principales debe ser la, organización y el man ténia lento le relaciones de 
trabajo estrechas con otras Instif'irlones --tarrtc nadedles coro internacionales-
que realicen actividades en esferas conexas,, me durando así el máximo esfuerzo 
posible poara la solución de problemas de desarrollo» La asistencia del sistema 
de las Naciones Unidas, con sus amplios contactos 7 j-elatioaes técnicas y profe
sionales, creados a lo largo de muchos años en todo el marco, prede desempeñar' 
claramente ana función muy importante contribuyendo al desarrollo de estas 
funciones cooperativas. 

58/ Otra excepción en casos especiales seria la ae las ciistrtucicnes desti
nadas a capacitar funcionarios públicos, íormuladores d política y dirigentes 
sociales para, promover, a la manera ce una escuela cspeciallcada.. ram funciona
rios, una visión profesional amplia le las políticas y estrategias de desarrollo 
en la región. Para que estos cursos sear eiectids deberían orgatdnde en 
régimen de internado; ser coitos y muy intensivos» 



-&.1-

La i n s t i t u c i ó n toac Pididddild¿l_í¿§.J±ï^i^LeA_£êSl£2âl-

200. En la a d p c i ó u t r a a i c 1 oral , e l concepto de i n s u l t a c i ó n malt> nac ional r e g i o 
na l e n c i e r r a "a e o n d t a c d n ^Q mía d s t a i a d ó n f í s i c a c e n t r a l i z a d a que p r e s t a 
servro io^ a d « r e g i d o s r eg ión e d n da p n c u d c a d a an un solo p a í s . En l a 
p r á c t i c a IUCUC hale""' y na muchas desviac iones de ese concepto; no o b s t a n t e , es 
ev idente quo u^a pro coreaón bas cante grande de i n s t i t u c i o n e s r e g i o n a l e s apoyadas 
por er s1 "tema de l a ° i d c d r e s Unidas se han e s t a b l e c i d o según l í n e a s básicamente 
m o n o l ' t i c a s ele ese u pr Er c i e r t a s cona ic i >nes l i m i t a d a s , lo más adecuado puede 
se r una e s t r u c t u r a cen t r a z d a ; no c o s t a n t e , e l l a s p e c t o r cons idera que eso 
debe b°i l a e^cepció^ r no i - norma: ya se ha destacado an ter iormente en e s t e 
e s tud io l a importan a ae j -dureJ d a r en e l mayor grado pos ib le fas a c t i v i d a d e s 
de l a s n s d arciones r eg ron c _es p á r r a f o s 190 a I95 s u p r a ) . 

201» E n d e fas di censas a l t e r n a t i v a s de una es t r u c ta ra mono l í t i c a to ta lmente 
c e n t r a l i z a d a , d i ver l a s más importantes y prometedoras sean l a s cor respondien tes 
a l a e s t r a t e g i a do i c d . Con a "reglo a dj-cno s i s t ema , se i d e n t i f i c a n v a r i a s d s d -
cUoiones nación d s coi r P e r e s e s s u s t a n t i v o s comunes y se d aculan en una red de 
cooperación té m e a i d a co J. s e r v i c i o s Oe e n d e e orestarios por un pequeño cen t re 
de coordinación que piede es c a l e c e r s e en una d^ l a s i i j t i d c i o n e s cooperadoras o 
como d e p e r d i c a sec d d ¿2 / i d parocer e s t e mótelo se adapta esoeciarmente 
bren a lo, pronociór d i " nrfP"1 <- e l Tus pec t o r ua a ser ado o d ex r u t e r o de d r e -
glc~ oe ce d o c no n d e s t á <"• caire ato sj.no aae a t r a e e a d vez más .-a a t enc ión 
y e l a p o d t an to do os pa í ses ^a d e ^ a d r d l c como de l a - d g a n z a o i o n e s Je l a s 
N a c i d o - Lindas» 

202. Es ca d d e d i a se seña p d i n f e r i d d 1 N̂ÜO d d d o a ^ 4 e n ermenue en que, 
a manera d r l u s t r a o on, se 1 o ro s r g c d d e . „ por e^emod, xa IMS adoptó 
este e ufo que oe red e 1 la e s f e r a ae a capaedacro'"1 oe l perso10 '1! s a r r t a r i o , 
o m e n d d a a ra° oomuduao^ a , „ A e s t e r e m e d o . tev renao t a r d é " p r e s e r t e s 
ex te r io r r -dS p D í i i v a t at d INEScO, l a OIT y d r d p - g a i cmos " » „ JOS o r g a n i s 
mos de ras N,d 1 anes d d d a s debet emprend-d la r e y í s i ó n le l a pe d n d a l i d a d de 
fomentar esto, d d le d r e g r o s coopérât L /os b i l amoralmente o e n t r e grupos de 
pa í ses a d coro icb p i a r e s te acción sobrQ l o s que debe d e g a r e 3 un acuerdo 
en l a s e s f e r a s p e r t i n e n t e ^ ' 40,/» El I n s p e c t e aooyd to ta lmente esa recomenda
d o ' " que, s i se o d ca ° d demora y enérgicamente podr ía d p u l s a n cons ide rab l e 
mente l a pr orno oión d- la CITD t r a v é s de d s t r tac», enes muí t rnac iona l e s 
r eg o r a l e s . 

203» La a s i s t e n c i a d 1 J s terd de l a s Naciones I d a s r o a r í a se r especialmente 
e f i caz p a r a e s l m j - à ' a^ . .e lac iones e n d e 1)° elementos de l a red cono p a r t e 
esencia l y perne aer Q d-̂ i mogiama y e l mocao poei anar de r c s u s e tuexones m a l t i -
nacic na les y ra a nu e "a P ac n a de numen tar d d i d de b i s ^ d d c n e s , 

20 l-« La expe r i enc i a i n d i c a que e sdsuema ae _as ac iones Unidas deoe t r a t a r de 
no apoyar a_ ostablecxmj_ento de i n s t i t u c i o n e s rtjgj.onaj.es nao puedan c o n v e r t i r s e 
en fuentes remi tas de conocimientos , a l e j adas ie l a s r e a l i d a d e s p r á c t r e a s , o que 
funcicnen en d r c d os cer rados con muy POCO e fec to externo» to r e l c o n t r a r i o , e l 
sistema aeb^ Cooperar con l o s gobrernos p a r t i c i p a n t e s en l a p l a ñ í i r a c i ó n y l a 
o rgan izac ión de l a s a c t i v i d a d e s de diebos c e n t r o s a f i n ae que puedan d i fund i r sus 

_3¿/ En algunos casos , una o f i c ina e x t e r i o r de l PNUD o de un organismo espe
c i a l i z a d o equipada adeci adámente a t a l efecto poar ía conu i b u i r a e s t a b l e c e r l o s 
servie LOS d c o o r d i n a d o r y adm_mst ra t ivos n e c e s a r i o s . 

/\0/ I d o d e da ' d d i s ^ J O I de 2 7 S per "*o \ e s e d o " d ^ onsepc d 
Acmmib r a c i e r » 

http://sj.no
http://rtjgj.onaj.es


-42-

posibles beneficios a toda la región ampliando su influencia, intelectual como 
recurso común pa,ra consolidar mediante cómprementación e integración el interés 
mutuo de todos los participantes. 

205. La mejor manera de que una institución multinacional de cooperación técnica 
desempeñe esa función tan necesaria de centro catalizador y coordinador sería 
dedicar una, parte considerable de sus recursos al establecimiento o al fortaleci
miento de arreglos de trabajo y vinculación en red con otras instituciones que 
actúen en la misma esfera y entre dichas instituciones, facilitando así las corrien
tes recíprocas de cooperación dentro de las regiones e interreglonalmente. 

206. Servir de ejemplo para la interacción a través de los mecanismos de vincu
lación para la acumulación de los recursos de las instituciones locales asociadas 
en un esfuerzo colectivo conjunto destinado a aumentar el impacto de la coopera
ción multinacional es por definición un componente esencial del programa de acti
vidades de los centros regionales; ya ha demostrado su gran utilidad y correspon
de totalmente al marco de la CTPD, en que los conceptos de "donantes" y "recepto
res" se han reemplazado por los objetivos más realistas y eficaces de acción 
concertada, complementariedad y ayuda mutua» 

207. Los arreglos de red, debidamente organizados y administrados, podrían en 
realidad no sólo contribuir a los esfuerzos de integración para acelerar el pro
ceso de desarrollo autosostenido, sino que son también modalidades flexibles de 
actuación en un marco internacional y proporcionar métodos prácticos para orientar
los programas de trabajo y los recursos de las Instituciones asociadas hacia los 
problemas realmente prioritarios» Debido a. su flexibilidad, dichos arreglos son 
sumamente adecuados para atenuar los problemas causados por la heterogeneidad de 
una extensa zona geográfica y responder a las necesidades cambiantes de los países 
participantes. 

208. La flexibilidad debe aplicarse también al tipo de actividad, que puede ser 
de objetivo único o múltiple, y a su duración, que puede ser indefinida o limi
tada; no obstante, estos arreglos necesitan en cualquier caso un factor eficaz 
de vinculación adecuado para promover y combinar la potencialidad de la cadena 
de componentes, resumir sus efectos y producir resultados generales provechosos. 

209. El suministro de esta fuerza de consolidación y de esa orientación global para 
mantener y dirigir la interacción de las partes cooperadoras hacia el estableci
miento de relaciones de trabajo provechosas pa.rece ya un objetivo sumamente valio
so en la programación de ios centros multinacionales regionales, y por ende, una 
función de fundamental importancia para garantizar su eficacia» 

210. Una institución de cooperación técnica establecida para prestar servicios 
a varios países no puede ser rentable si opera aisladamente: sus mejores proba
bilidades de éxito dependerán de su integración en las actividades de la región 
mediante vínculos de trabajo con Instituciones análogas a nivel nacional, con lo 
que se reducen al mínimo los efectos perjudiciales de la fragmentación, se 
aumenta la calidad de los resultados y se asegura que los esfuerzos de coopera
ción regional se orienten debidamente a atender las necesidades de los países 
participantes» 

211» La relación costo/eficacia de la cooperación multinacional en virtud de 
arreglos de red será indudablemente mayor que en las Instituciones altamente 
centralizadas y aisladas. Las redes permiten el empleo de los servicios ya 
existentes en vez de crear mecanismos nuevos, contribuyen a evitar la duplicación 
en las investigaciones, los ser-vicios de asesoramiento o la capacitación, y 
pueden facilitar la combinación y la coordinación de recursos en beneficio mutuo, 
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Las redes pueden permitir economías de escala al hacer posible que cada una de las 
distintas Instituciones asociadas se concentre en ciertos aspectos del programa, 
mejorando también así la calidad y evitando la dispersión innecesaria de recursos» 

212. También tiene importancia el hecho de que los arreglos de red ofrecerían 
Incentivos y orientación para fortalecer y alentar la cooperación a nivel regional, 
aumentando la capacidad de las instituciones locales asociadas, y esta importancia 
se ha destacado una vez más en una reunión de alto nivel encargada de examinar la 
CIPD, celebrada últimamente (mayo y junio de 1980). 

213. En una red de instituciones de capacitación o. investigación, el componente 
más importante es el centro director y coordinador, que puede llamarse adecuada
mente punto focal. Tienen también gran importancia el número de instituciones 
locales asociadas y el valor de sus contribuciones individuales» No obstante, 
la calidad de la fuerza nodal impulsora que produce la motivación, los incentivos 
intelectuales y la orientación necesaria es el factor esencial para el éxito y 
aún para, la existencia de los arreglos de ese tipo. . 

214. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas pueden ciertamente 
constituir por sí mismas los puntos focales necesarios para estimular la activi
dad organizada de ese tipo; y, como se ha. señalado, pueden proporcionar también 
los servicios de secretaría necesarios para el funcionamiento sistemático de 
una. red» La contribución de las organizaciones a. este respecto puede ser muy 
valiosa, como se ha demostrado en ciertos casos. No obstante, el Inspector opina. 
que esa función debe ser complementaria o simplemente de promoción, a falta de 
una institución multinacional adecuada que funcione sobre el terreno, o indirecta 
si dicha institución gubernamental desempeña ya la función de punte focal» Sólo 
cuando un punto focal administrado por los países participantes desempeñe la 
función directriz habrá, una contribución efectiva al desarrollo autosuficiente, 
y la actividad podrá calificarse de CTPD» 

215. Cabe señalar también que este sistema de red tiene consecuencias importantes 
parra la financiación de la asistencia del sistema de las Naciones Unidas a las 
instituciones regionales. Con arreglo al sistema monolítico, la mayor parte de 
los recursos proporcionados por el sistema de las Naciones Unidas se canaliza a 
la propia, institución central, mientras que en virtud del sistema de red -en que 
la institución central sirve de punto focal y las instituciones participantes 
realizan la mayor parte de la, labor sustantiva- es lógico que una proporción 
considerable de los recursos para los proyectos proporcionados por el sistema de 
las Naciones Unidas se canalice a las unidades nacionales constitutivas. 

216» El Inspector tiene entendido que el PNUD ha sostenido hasta ahora como 
política, oficiosa que los recursos de las CIP regionafles no pueden utilizarse en 
esa.s circunstancias para la asistencia a las instituciones nacionales, sino que 
deben usarse fondos de las CIP nacionales. No obstante, se recomienda con insis
tencia un cambio de política para tener en cuenta las realidades del sistema de 
red y facilitar .su uso como instrumento positivo de CTPD» Siempre que las Ins
tituciones de que se trate estén vinculadas en actividades de cooperación diná
micas y sustanciales, se justifica plenamente el uso de une. parte de los recursos 
de las CIP regionales, para las instituciones nacionales participantes, especial
mente, aunque no exclusivamente, en el caso de los países menos adelantados o que 
sufren alguna otra grave desventaja. 

Dotación de personal de la institución 

21-7. Al examinar esta cuestión, el factor principal que iaay que tener presente 
es que una institución multinacional regional debe ser un centro de excelencia? 
debe producir resultados prácticos óptimos y "tener un impacto profundo y genera
lizado sobre problemas críticos de desarrollo en los países a los que sirve; ; 
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creando así una gran confianza y una sólida reputación. No es necesario que la 
institución sea grande en términos de personal técnico permanente, pero es 
esencial que la alta calidad y la dedicación profesional de dicho personal sean 
reconocidas en los países participantes. Esto se aplica especialmente al direc
tor, que debe ser no sólo una autoridad reconocida en su esfera profesional, sino 
también una persona con cualidades de liderazgo demostradas 41/; además, debe 
tener una comprensión amplia del marco socioeconómico global en que se han de 
desarrollar las actividades de la institución, reconociendo el carácter unificado 
del verdadero proceso de desarrollo» Dos especialistas con formación muy limitada 
y visión estrecba, aunque sean sumamente calificados técnicamente, co son los 
mejores candidatos para desempeñar labores en las instituciones regionales y menos 
aún como directores. 

218. Por otra parte, la plantilla profesional permanente de las instituciones 
debe mantenerse ai mínimo compatible con la eficacia de funcionamiento, habida 
cuenta de los limitados recursos de los gobiernos participantes que tienen la 
obligación de financiarla» Naturalmente, esa observación se aplica también al 
personal no profesional si bien d s profesionales representan el elemento más 
costoso. 

219. Para facilitar esta tarea, en el programa de trabajo d ..as msti tuiciones 
se debe distinguir claramente ende las labores de carácter continuo y las de 
carácter temporal o intermitente. Para atender a estas ultimas, se puede recu
rrir a personal supaer numerar lo o destacado, ya sea de instituciones nacionales 
cooperadoras o mediante programas multilaterales de cooperación técnica, inclui
dos naturalmente los del sistema de las daciones Unidas. 

220. De conformidad con los principios de este estudio, los expertos técnicos 
obtenidos del sistema de las Naciones Unidas deben utilizarse sólo temporalmente, 
ya sea parra fortalecer la capacidad del personal permanente de La institución 
regional de que se crate o para ayudar en la ejecución de las actividao.es de los 
programas con plazos limitados, tales como cursos de capacitación concretos, o 
la preparación de monografías técnicas y documentación sobre temas definidos en 
el programa de trabajo de la insta unción. La selección de ese persona*7 -de 
preferencia procedente de la misma región- debe basarse principalmente en su 
capacidad para transmitir sus conocimientos y experiencia ai personal permanente 
de la Institución 42./. 

221» El personal internacional proporcionado mediante asistencia de las organi
zaciones de las Naciones Unidas debe tratarse siempre como recurse escrictamente 
temporal, es decir, no coro personal de reemplazo permanente requerido para el 
funcionamiento permanente de la institución» Finalmente -una consideración suma
mente importante- iodo el personal prestado por una organización de las Naciones 
Unidas debe trabajare bajo la responsabilidad exclusiva del director de la 
institución de que se trate» 

rj_l/ La experiencia en las instituciones de todo el mundo demuestra en forma 
concluyante que las dotes de liderazgo son ano de los factores más decisivos en 
el éxito o el fracaso de una empresa. 

42/ A fin de utilizar los recursos en forma óptima, una patee considerable 
de la asignación inicial de asistencia del sistema de las Naciones Unidas debe 
usarse en caso necesario para dar al personal nacional oportunidades de capaci
tación. Eso ayudará a economizar en el uso de expertos y consultores Interna
cionales en las fases siguientes d las actividades de las instituciones. 

http://actividao.es
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El marco de la CTPD 

222. A condición de que estén sólidamente establecidas y dotadas de recursos 
adecuados, las instituciones multinacionales regionales pueden ser vehículos 
importantes de CTPD. En realidad, su función de CTPD es-en principio un resul
tado automático de su creación oficial por varios gobiernos con la intención 
deliberada de fomentar la cooperación multinacional„ En otras palabras, dichas 
instituciones son por aefinición instrumentos de CTPD» La característica básica 
de la CTPD es que la iniciativa y la gestión de las actividades debe correspon
der totalmente a los propios países participantesa 

223. En consecuencia, los proyectos de asistencia deben formularse teniendo 
presentes los objetivos de la CTPD» En el informe del Administrador ai 26Q perío
do de sesiones del Consejo de Administración del PMTD se propugnaba claramente 
que "en la formulación de cualquier proyecto... se tome en consideración y se 
indique en forma explícita la medida en que dicho proyecto responde'a esos obje
tivos y criterios y ayuda a aplicarlos A5,/. 

224. La CTPD proporciona al parecer la fórmula más adecuada y. en la mayor 
parte de los casos, el único marco de política aceptable para la organización, 
la gestión y la financiación de instituciones regionales, La política esbozada 
en el Plan de Acción de Buenos Aires proporciona las directrices básicas para 
que el sistema de desarrollo de las Naciones Unidas fomente y apoye las activi
dades de cooperación técnica entre los países en desarrollo, incluida en este 
contexto la asistencia para el establecimiento y el funcionamiento de centros 
nacionales de investigación y capacitación de alcance multinacionala 

225. La responsabilidad principal en cuanto a la promoción, el establecimiento y 
la financiación de proyectos de CTPD corresponde a los propios países participan
tes» Independientemente del carácter gubernamental de las actividades de CTPD, 
el sistema de desarrollo de las Naciones Unidas puede desempeñar una función 
subsidiaria importante, incluido el suministro de recursos catalíticos, en la 
promoción de su realización efectiva 44/« Ciertamente, el sistema tien- la obli
gación concreta de hacerlo, al habérsele ordenado en el Plan de Acción de-
Buenos Aires que tomara todas las medidas necesarias con ese tin, incluida la 
reorientación de sus políticas y procedimientos internos. 

226. Se ha asignado al PMJD la función central de promoción y coordinación eu 
cuestiones de CTPD. si bien, como se indica en la recomendación 38 del Plan ae 
Acción, "todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas.., deben 
asignar una parte creciente de sus recursos para, actividades y pxovectob de CÏPD" ¿U; 

43/ DP/393. 

44/ Todo el sistema de las Naciones Unidas debe desempeñar una función des
tacada en el fomento de la capacidad de los países en desarrollo per-a ayudarse a si 
mismos mediante actividades de CTPD. Los recursos del sistema de las Naciones 
Unidas deben usarse cada vez más para facilitar arreglos y actividades de CTPD 
(recomendaciones 22, 23 y 32 del Plan de Acción de Buenos Aires). Respecto de la 
función subsidiaria de apoyo de las organizaciones de las Naciones Unidas, véanse 
también las decisiones de la Reunión de alto nivel encargado de examinar la CTPD 
(mayo y junio de I98O). 

45/ "Las CIP regionales (además de los procentajes de CiP nacionales que los 
países puedan estar dispuestos a reservar con ese fin) sobre la oase ue prioridades 
regionales, deben usarse en la mayor medida posible para financiar proyectos 3 a";L-
vidades de CTPD, El sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo debe explo
rar fuentes adicionales de financiación..," (ibid.;, 
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227o El PNÏÏL ha reconocido plenamente el potencial que ofrecen para la CTPD, las ac
tividades multinacionales de cooperación técnica y las responsabilidades básicas de 
las organizaciones de las Naciones Unidas; "Durante el Tercer Decenio 'para el 
Desarrollo, deberá extenderse la cooperación técnica multinacional a nuevas esfe
ras sustantivas y utilizar nuevos enfoques para la utilización planificada de 
las capacidades humanas y técnicas en constante aumento de los países en 
desarrollo; este tipo de acción tiene un considerable alcance, que no implica, nece
sariamente la financiación por el sistema de las Naciones Unidas, sino que requie
re iniciativas y organización por parte de los organismos.„." 46/. 

228. En el mismo párrafo se añade que "... las políticas necesarias y los meca
nismos permanentes necesitan ser desarrollados o potenciados al objeto de hacer 
de la CTPD parte integrante de las actividades de organizaciones e instituciones 
intergubernamentales creadas por i)aíses en desarrollo para el logro de objetivos 
comuneso.. El sistema de las Naciones Unidas debe ampliar la promoción de arre
glos de cooperación duradera de tipo oficial entre parses en desarrollo vinculando 
las instituciones y programas existentes que han demostrado su capacidad y que 
desean asumir la obligación de ponerse al servicio como asociados en un programa 
de cooperación técnica concertado..»1' 47/- Es evidente que estas afirmaciones 
tienen especial relevancia para el desarrollo de las instituciones multinacionales 
regionales que se examinan en el presente estudio* 

229. También se han considerado las siguientes características principales de la 
CTPD, en particular al definir o evaluar las actividades del sistema de desarrollo 
de Naciones Unidas en esta esfera 48/, características que deben incluirse en el 
Manual de políticas y procedimientos del PNUD como elementes básicos de 
CTPD: 1; la CTPD puede abarcar todos los sectores y todas las formas de las 
actividades de cooperación técnica de los países en desarrollo; puede tener alcan
ce bilateral o multilateral y carácter subregional, regional e interregional, 
Debe usar enfoques, métodos y técnicas innovadores adaptados especialmente a las 
necesidades locales, empleando modalidades existentes de cooperación técnica en 
el grado en que se las considere útiles; 2) las actividades o los proyectos de 
CTPD suponen la participación en los recursos técnicos, los conocimientos, la 
experiencia, las habilidades y las capacidades, o su combinación e intercambio 
deliberados y voluntarios entre dos o más países en desarrollo para su desarrollo 
individual o mutuo y con miras a alcanzar la autosuficiencia nacional y colectiva; 
3) los insumos para una actividad o proyecto de CTPD, tales como expertos, servi
cios de consulta; servicios de investigación y capacitación, equipo y suministros, 
han de ser proporcionados en el mayor grado posible por los propios países 
participantes» 

230. Los métodos de utilización de los recursos de cooperación técnica del 
sistema de las Naciones Unidas para el apoyo a las instituciones multinacionales 
regionales son naturalmente cruciales y dependen fundamentalmente del estableci
miento de una relación correcta entre dichas instituciones multinacionales, por 
una parte, y la organización cooperadora de las Naciones Unidas, por otra» En 
el informe del Administrador al 27s período de sesiones del Consejo de Adminis
tración se señala también que en el pasado dichos métodos y_relaciones no han 
sido siempre adecuados: "... en algunos [de los organismosj, el modo tradicional 
de fomentar la CTPD pudiera continuar predominando, salvo crue se efectúen algunos 
arreglos en la Sede y en el nivel regional para asegurar una atención suficiente 

46/ Informe del Administrador al 27a período de sesiones eei Consejo de 
Administración* 

48/ Informe ce la Dependencia Especial de CTPD del PNUD a la Reunión de 
alto nivel encargada de examinar la CTPD, 
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Cooperación técnica regional 

241o El enfoque r e g i o n a l del d e s a r r o l l o r e f l e j a I J . e x i s t e n c i a i-s tj_.oble.mas comunes 
a pa í se s con c a r a c t e r í s t i c a s g e o g r á f i c a s , económicas y c u l t u r a l e s comunes, y que 
es p r e f e r i b l e acordar mediante esfuerzos conce 1 tactos» Ll sLsueüía oe _as daciones 
Unidas i n v i e r t e r ecu r sos cons ide rab les en e s t a e s t e r a para pcomcvex i a a u t o s u f i 
c i e n c i a de l o s pa í ses er l e s a r r o l l o , o l a necesidad ^e examinar co.-sLancements 1rs 
p o l í t i c a s y los procedimientos p e r t i n e n t e s no es monos Importante oaxa ios progra
mas mul t inac iona le s cue para Jos nac iona .es i,párr-a103 1 a 12). 

242. El informe cen t r a era nc -pálmente l a a tención en l a s u i s t i o r . e e s e s t a b l e 
c idas por m i c x a t i v a de un grupo de gobiernos co_\o empresas m " I txoac ionares 
c o l e c t i v a s a cuyos r ecu r sos contr iouye paroi aiment o en forma temporal por lo 
menos una organizac ión de l a s daciones Unidas (pá r r a fo s x3 j Ly ^ , 

243« La cooperación técnica i n t e r n a c i o n a l meara: lo i n s CL cu~iunes J . i t m a c t o n a l e s 
r e g i o n a l e s a s i s t i d a s por el s i s tema de xas ríacione Unidas J C " J "-"abarse en uia 
forma, ren tab le_ A o t i e r e s p e c t o , no ex is te r . fórmu-as uni i e r s î l e s , ¡o c e s t a n t e , 
l a expe r i enc ia parece i nd -ca r que son a.p-.ioablas argunoe c r i t e r i o s e s e n c i a l e s 
de é x i t o r e l a t i v o s a i o r igen de l a i n r t i a ic ió r 3 a p e r t i n e n c i a oe sus o b j e t i v o s 
y a c t i v i d a d e s , xa si u c i e n c i a de su e s t a t u t o j u r í d i c o y si f i n a m a o i o n . e l c a r á c 
ter de su g e s t i ó n , l a cal idad del persona l v su d f i eao ia ^omo n e r ',% 1+0 de CÍLP 
(pá r r a fos 148 a 150"}. 

244. Todas l a s recemendaciones nachas en es uc i-tuxme t ienden c a b l e n t a r la 
e f i c a c i a de l a coopeiaeión tea—ca mul t inac iona l r ag iona l medían:;0 l a gesu ió" 
gubernamental t o t a l de l o s p/oyecToi<, í a s a c t : eudades r ég iona l e^ Oo ceooeuacón 
técnica 30n ejenrolo no cablee de C^fD siempre que :e su g e s t i ó n _ > eucarcuen 
realmente l o s pa í ses on d e s a r r o l l o p a r t i c i p a n t e s . Cualquier l u i c i ó n de la r e s 
ponsabi l idad de l a ge s t i ón que disminuya l a s responsab i l idades de L.s toaíses i n t e 
resados d e b i l i t a la. CTPD y l a a u t o s u f i c i e n c i a coleo 1.1 va !par_a"0 5 L05 11 1 1'-,) <, 

245» "La a s i s t e n c i a cíe l a s Racione: Un: das a 1 IS.J LUCÍ ones mux o-nacionales r e g i o 
na les debe formularse tenxencto p resen te l a C1P1\ s> b i en __<? re-opon oabixidaa p r i n 
c i p a l en cuanto a l a promoción e l e s t ab lec imien to ir l a f . r u i ^ ¡r J Í C < ce provectos 
de CTPD corresponde a l o s pa í se s par i r c ioan teo > oa-^afee 223 s, 2 >v. ' _ 

I n s t i tuciones i mu l t i nac iona l e s t'o cooperación uécni' a 

246. Por d e f i n i c i ó n , l a s i n s t i i u c x o n e s mui t tnac ioua-es r e g i o n a l e s Q r a o i e o l c a s 
y adminis t radas por los pa i sas o a r t i c i p a u t e s son veh ícu los de lrP¡Ju ^a CTPD 
proporciona l a fórmula más adecoada y generalmente el único marco cío e o l í t i c a 
acep tab le para l a o rgan izac ión , J a g e s t i ó n y f i n a n c i a c i ó n ae i n¡_.l_i aciones 
r e g i o n a l e s o subreg iona les (pá r r a fos 223 y 2^4)« 

247* Las i n s t i t u c i o n e s mu l t inac iona le s r eg iona l e s pueden ce r.p„ e ror „ar y apoyar 
de manera provechosa y r e n t a b l e l a s a c t i v i d a d e s ds l a s xnsfxVUoLores nac iona les 
que actúan en l a misma e s f e r a y , en consecuencia , fomentar ic. -u . . c su rc i cnc í - ' 
nac iona l y c o l e c t i v a . Dichas : n s t i t u c i o n e s puedei desempera: - xa función espe
cialmente v a l i o s a plasmando l a s p r i o r i d a d e s mundiales y r a a ^ o i e l a s en e s t r a t e g i a s 
y t é c n i c a s p r á c t i c a s para su a p l i c a c i ó n a n ive l narionaJ ¡ pu. ^ u tos 20 a. 22 y 26l, 

248, A f i n de desempeñar adecuadamente sus fu cío io s . l a s i:.s .1 ^uci^ne^ mul t i na 
c iona l e s deben e s t a b l e c e r s e sobre la base de un acuerdo c l a " o , core-roto v j u r í d i 
camente o b l i g a t o r i o en t r e los pa í se s p a r t i c i p a n t e s : una &es .„ón tndopere .enoe que 

http://tj_.oble.mas
http://naciona.es
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controle totalmente los recursos de las instituciones y un programa de actividades 
que refleje plenamente las políticas y objetivos de los países participantes» 
La existencia y las actividades de las instituciones multinacionales son responsa
bilidad de los gobiernos interesados (párrafos 22, 23 y 94). 

249» Las evaluaciones anteriores de las instituciones regionales de cooperación 
técnica hechas por la DCT permitieron formular diversas conclusiones relativas 
principalmente al carácter y al grado de la participación gubernamental; las 
fuentes de financiación; el tipo y el alcance de la participación del sistema de 
las Ilaciones Unidas; la aceptación y el efecto de los servicios; las posibilidades 
de CTPD; y los arregios de red. La mayor parte de las instituciones estudiadas 
distaban mucho de haber alcanzado la autosuficiencia debido a la falta de marcos 
jurídicos bien definidos y de un apoyo adecuado de los países participantes. 
El carácter y la intensidad de la participación del sistema de las Naciones Unidas 
ha variado, si bien se ha observado una tendencia creciente a hacer una distinción 
entre apoyo institucional y apoyo a los programas. El impacto de los servicios de 
las insticuciones ha sido difícil de evaluar por falta de sistemas complementarios 
en la mayoría de los casos estudiados. No obstante, se llegó a la conclusión de 
que dichas instituciones tenían la capacidad necesaria para convertirse en puntos 
focales de actividades de CTPD (párrafos 31 a 59)» 

250. Para, tener acceso a la asistencia del sistema de las Naciones Unidas, las 
instituciones multinacionales regionales deben cumplir los requisitos de autosu
ficiencia en dos aspectos esenciales: a) sus objetivos y programas de trabajo 
deben basarse sistemáticamente en un enfoque unificado del desarrollo y estar 
orientados deliberadamente hacia la, promoción del nuevo orden económico interna
cional, y b) su creación y gestión deben hacerla ios gobiernos interesados, que 
deben proporcionar u obtener recursos adecuados para su funcionamiento 
(párrafos 60 a 70). 

251. Cualquiera que sea su tamaño o tipo, las instituciones deben estar legalmen-
te constituidas o Ese principie no se ha aplicado en todos los casos, aunque se 
reconoce cada vez más que hay una relación estrecha entre la eficacia de la insti
tución y el grado de interés real demostrado por los gobiernos. Se debe alentar 
a los gobiernos a concertar a posteriori los acuerdos jurídicos necesarios, cuando 
éstos no existan ^párrafos 162 a i66j_ 

252. Sólo los gobiernos participantes pueden asegurar la viabilidad de una insti
tución multinacional regional, que debe tener su propio órgano rector,, una autori
dad ejecutiva, con los atributos necesarios para la adopción de decisiones y la 
gestión, y una fuente de ingresos regular y adecuada. El presupuesto básico debe 
sufragar los costos del personal profesional permanente, incluido el director, 
el personal de oficina de conservación, ia infraestructura física y el equipo 
básico, incluido el mobiliario, las comunicaciones y la conservación 
(párrafos 168 y 173 a 180). 

253. Hay todavía muchas instituciones llamadas multinacionales regionales que, 
no obstante, son simples extensiones de organizaciones correspondientes de las 
Naciones Unidas. La práctica de designar y pagar a los directores de esas insti
tuciones como funcionarios del sistema de las Naciones Unidas es en muchos casos 
una indicación clara de ia insuficiencia de la participación intergubernamental 
(párrafos 180 a 183) • 

254« Para desempeñar su función como instrumento eficaz para la autosuficiencia, 
una institución multinacional, regional verdadera, debe ser una organización crea
da con objetivos definidos y administrada por varios países, Las fuerzas motiva-
doras deben ser la identidad de intereses dentro de la región o subregión, la. 
economía de escala en las actividades, v el efecto multiplicador de los resulta
dos. Como centro de excelencia, una institución de ese tipo debe aprovechar 
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ampliamente su posición singular para estimular el came to recurriendo a todos los 
canales de comunicación disponibles* sus ser/icios deben ser de la máxima calidad 
intelectual, pero no deoe convertirse en una torre de marfil alejada de las reali
dades del desarrollo (párrafos 188 a 19-0 • 

255« La selección del personal es crítica para que una institución pueda producir 
resultados óptimos y establecer una reputación sólida como centro de excelencia. 
El personal, y especialmente el director> debe ser de la máxima competencia 
profesional y tener dotes demostradas de liderazgo y amplicud de visión 
(párrafos 217 a 220). 

256. La creciente complejidad de los problemas de desarrollo y la necesidad de 
lograr los mejores resultados posibles parecen indicar la conveniencia de un 
enfoque polivalente. Un número limitado de instituciones regionales oien dotadas 
y bien definidas sería preferible a una profusión de instituciones pequeñas sin 
personal y recursos financieros adecuados (párrafos 155 a 153)» 

257o Un de lominador común de la mayor parte de las ins oitucion-s regionales de 
cooperación técnica es la capacitación. Para alcanzar el doble oepetivo de exce
lencia y rentabilidad, sería preferible que las instituciones se concentraran en 
la capacitación indirecta, la capacitación de profesores, el desa.xrollo de métodos, 
materiales y planes de capacitación, y la investigación conexa, dejando a cargo 
de las instituciones locales la capacitación a nivel medio o inferior. A veces 
es necesario hacer excepciones a esa norma por razón del tema, d^l equipo necesa
rio o de las circunstancias locales» Las investigaciones deben ser prácticas y 
estar encaminadas a apoyar las funciones de capacitación y asesoradento , y por 
la misma razón deben afianzar la función de liderazgo de las _ost_t icioneo, Las 
instituciones dedicadas a esferas análogas se beneficiarían c. ,? rera.blemente de 
los contactos estrechos entre ellasf El sistema de las Naciones Unidas debe 
contribuir a fomentar esas relaciones (párrafos 194 a 199). 

258. Una estructura de red que vincule varias instituciones nacionales con inte
reses comunes ofrecería al parecer la forma más efectiva de difundir los benefi
cios de un centro regional y fomentar la CTPD. Con una ox¿auiza^ión y una gestión 
adecuadas, los arreglos de red pueden contribuir a acelerar el proceso de desarro
llo aufcsuficiente y también a orientar las actividades de las instituciones 
asociadas hacia problemas prioritarios,, Las redes permiten usar los servicios 
existentes en lugar de créai mecanismos nuevos, evitan ia dup_..oación y oroducen 
economías de escala-, El sistema de las Naciones Unidas debe prestar asistencia 
a las instituciones multinacionales regionales para aumentar sus posibilidades 
de convertirse en centros y coordinadoras de ios arreglos ae rae o ce •"vinculación 
(párrafos 199 a 201, 204. 206 y 210). 

259- La supervisión, el control, la evaluación y las actividades complementarias 
de las instituciones multinacionales son aspectos de la gestión y, en consecuencia, 
son principalmente responsabilidad de los gobiernos participantes. Eso presupone 
un acuerdo previo total entre las partes interesadas (párrafos 111 y 112)„ 
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Políticas de programación regional del sistema de las Naciones Unidas 

260. Independientemente de su rápido aumento en los últimos años, los recursos 
del sistema de las Naciones Unidas para la cooperación técnica regional son 
limitados» De allí la necesidad de un enfoque sistemático para orientar objetiva
mente a las organizaciones interesadas en la labor de ayudar a los países a ayu
darse a sí mismos» Este enfoque tendría que incluir un marco de política y proce
dimientos operacionales (párrafos 71 a 75)» 

261. La asistencia del sistema de las Naciones Unidas a las instituciones multi
nacionales regionales debe apoyar y no reemplazar- las actividades de ayuda mutua 
por el esfuerzo propio de los gobiernos participantes y no invadir sus responsa
bilidades en la gestión y la. administración institucionales. No obstante, cual
quier asistencia que preste el sistema de las Naciones Unidas tendrá que ajustar
se a los deseos de los países interesados (párrafos 24 a 27)» 

262. El sistema, de las Naciones Unidas ha elaborado un conjunto de políticas 
básicas interconexa.s para orientar los esfuerzos cooperativos de todos los inte
resados. En todas estas decisiones de política, se destaca la necesidad de fomen
tar la autosuficiencia de los países en desarrollo (párrafos 60 a 70). 

263. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas deben elaborar crite
rios operacionales para la programación regional y el desarrollo de proyectos. 
Dichos procedimientos deben ser de fácil comprensión para todas las partes y tener
la flexibilidad suficiente para responder a los cambios en las condiciones, siendo 
al mismo tiempo firmes en cuestiones esenciales, especialmente en materia de 
responsabilidades y relaciones (párrafo 79)• 

264. La determinación de las prioridades de los programas regionales del PNUD 
ha sido difícil; no obstante, el nuevo proceso de consulta introducido por el 
Consejo de Administración del PNUD permitirá a los gobiernos una mayor partici
pación en la preparación de programas multinacionales y constituirá un adelanto 
importante si se aplica sistemáticamente (párrafos 82 a 86),, 

265. En una situación de prioridades conflictivas, se debe dar preferencia en 
materia de asistencia a las instituciones que despierten mayor interés y dedica
ción por parte de los países participantes, como la mejor garantía de efectividad 
y autosuficiencia. Se deben considerar especialmente a) los problemas de los 
países menos adelantados, más gravemente afectados, sin litoral e insulares en 
desarrollo, y b) los arreglos de red. En casos de necesidad especial, los fondos 
de los programas regionales podrían usarse para fortalecer las instituciones 
nacionales correspondientes (párrafos 89 a 92)o 

266. Una vez aprobada la asistencia por una organización de las Naciones Unidas, 
las contribuciones del sistema de las Naciones Unidas deben combinarse con las 
contribuciones de los países participantes para constituir un proyecto integrado 
bajo la plena autoridad de los gobiernos patrocinadores (párrafo 94)» 

267» Las solicitudes de asistencia deben evaluarse cuidadosamente en lo rela
tivo a: a) origen, de la solicitud; b) información básica, sobre objetivos y fun
ciones de la institución, contenido de sus programas propuestos o existentes, 
carácter y duración de la asistencia, recursos financieros, plantilla, contribu
ción del país huésped, y resultados que hay que alcanzar, y 0} viabilidad a 
largo plazo de la institución. La planificación cuidadosa del proyecto es una 
condición sine qua non para el éxito en la etapa de iniciación y no se debe 
hacer desorganizadamente (párrafos 97 a 100 y 104). 
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i 3o XJI„ u j , i.ípu.acj.1. i ce ~_ p i u i o o t ü o , ^ J~ d^^d t i acerso a nive^. de l a s o f i c i n a s 
e x t e x o r e s j h a y que ae i n r c a r a m e n t e l a s bl1ga.010u.c3 ae i o s p a í s e s p a r t i c i p a n 
t e s \ „r ^ a b l d c e r .ría r^" a c i ó n p r e c _ s a j adecuada e n t r e - a m s o i t u c i ó n y l a o r g a n i 
z a c i ó n ae xd3 J a c i o ' " e o Jniocto que a l i n d e l a u i b O - a . a ( p á r r a f o s i 0 3 y 104)o 

269» En e l doxume>"ro d e l programa ( a c u e r d o de a s s t e n c ^ a ) deoe i n d i c a r s e cómo 
l a ^ p o l í t i c a s g e n e r a l e s y b á s i c a s ae± s i s t e m a de t a s J a c i o n e s Unidas se h a n de 
a p l i c a r e i r t e g r a r con l a s p r e _ e r e n c i a s e x p r e s a u a o po- r s g o o i e r n o s ( p á r r a f o 96). 

2 / 0 . Los p r i n c i p i o s e n u n c i a d o s en e l " In fo rme ^uo_t, xa f u n d ó n de l o s e x p e r t o s 
en xa c o o p e r a c i ó n p a r a e l d e s a r r o l l o " de l a I/O I e ^ e l a c i ó n con xa g e s t i ó n de l o s 
p r o y e c t i s de c o o p e r a c i ó n t é c n i c a p o r l o b g o o i e r n o o so a p r o a r _gua lmente a l a 
a s i s t e n c i a a l a s m s i i t (.cío-o-, x e g i o n a i p s . xa ge -, _on ae xas i n s t i t u c i o n e s r e g i o 
n a l e s q^e r e c i b a n por p r i m e r a vez a s x s t e n c i o . d e l j _ s t e m a de l a s N a c i o n e s Unxdas 
aebe s e r m t e x g u b e x n a m e n t a i deode e l o r m c - p i o . .uas í r&tx tuc ione fa que ya r e c i b a n 
a s í s te í c i a deben hat ex l o a n r e s p o s i o i e a r r e g l o s pora xa g e s t _ ó n i n c e r g u b e r n a m e n -
t a x , c^anao no exxsuan t e d a v í a e i c h o s a x r e g os ( n á r r a l o s 1 0 " , ^OC J 1 7 l ) . 

27 » Xuchas xns n tuco.cnes x g i c r í a l e s e s t a b l e c í i a ; en c_ p a s a j u n a l u c p e n a i d o 
t o t a l m e n t e de xoc r e c u _ s o b de_ l i s t e r a ae ^a s i í Q j c \ c un das jjcxa s u f r a g a r t a n t o 
suo -?cti vxdatl^s o r d i n a r i e s como s u s a c t i v i d a d e s SL s t a r „_Vc*.o, S l a p x a c c i o a , no 
be sa r e a i z o o o l a e s p e r a n z a o r j g j n a l ae que e s a j conix iD^ í o ^ e s r e p r e s e n t a r a n 
Sxmplemoxte i r ' ' o a p i u c l n m o i a y que f m a l x i o " e _as r s i t ^ c i o n o s no n e c e s i t a 
r a n cXyrd^ e x t o r c a . isa s i t u a c i ó n d i f i e r e de J.O^ o u j d t x v ^ o ue _a . ^ o p e r a c i ó n 
t é c n i c a p a r a e l a e o a r r o i i o a e l s i s t e m a ae l a s Lo,cic xec o ±.. a s j , po - o r a p a r t e 
d e s v í e r e c u r s o s que p o d r í a n d e s t i n a r s e a a l o j a r s e u c i a t o xeg io t^ . 1 eD nuevas 
(párrcJ.0,0 13+ ^ 1 ^ Í / J 
v 

272o Una m n ' u m ó . r e g i o y a l n^edo o c u p a r s e 1 c u , „ L, IG ^OGL 1 o tema a l que 
a s i b i e i a l t a px_cxxaa~ l o « p a í s e ^ ¿axtj.cipcaij.v-b,: ^ 1 J U E C W ^ c , za. gama de 
i n t e r e s e s pae^e r e b a s a ^ e l á t rc i^o a l a s . r i o _u„ eb o x <s o r o g r a ^ a ^ r e g i o n a l e s 
ae la<~ Oxgan ¿ a c i o n e s de l a u A a c ^ r e b jniclQ&« A n b . ú u e Ob„o o cebe i m p e d i r 
l a aso-ctericia d e l s i o t e n a de l a s AaGxones UrixGas. Dioh 1 as is""encx„ s e n a s i m p l e 
mente un a s p e c t o i n t e g r a n t e d e l oxograna de l a i r t u r e i o t x.o. a r^rce g e o g r a f í a s 
de l a s x n s t i Lucicnes r u e d e V a r i a i t a m b i é n ^ons Jexauxdirenueo Ac s c a n t e , u n 
enfoque c u b r c g i o "L. cuando gsa v c a o l e , o e r i _ t _ - . " a ax p ^ . e . e r con», e n t r a r s e mepjor 
e^ l o s i n t e r e s e s c o m p a r t í a o s pox l o s Cd í se s pai i u i p a n e s vPaxxc ios 151 a 154)» 

275= EJ U S ^ uc o e r s i d m u c r ^ a c i c n c sum u s h a r f 1 r-r „ x<r ae x« a s i s t e n c i a 
del s i s t e m a de !•.& i^acioncb J u ^ d a " d^oe t ene r <.' - í r r i t- .._ u i i o- s e x v x r ya 
ses„ s a i a l a e j e ue ío i ue -CL,I ] dcu. - de L„S r r g i a ^ s o k a J.JS o p a r a 
r e í ^ i z n iempox In. ^ e l a ^ CcíaCica j c"1 c " ,_ a "• ~c o 1 .. s t i t u e i o 
( p á r r a f o ¿21 \ 

274» Sólo Qn J : cu is tanCic s o-̂  ce t c i c a í J . c 
Unxdas d e s i g n a r y p a g a r a i di . r t o r de .ría 1 
En e s o s c a n O o , xa a e - i ¿ n a c i ó n i r d i r e c t o r debe 1 r - L o a c l t o i c e r ^na.1 de 
t i p ^ i*SOP y sor +- ,cmpo l i n r t o d o p á x r a f o I"""7), 

275» Oor p r i n c i p i o , l o s gobiex^- j^ ir l e i e s a d o s ceb <r j ar a_ Cs g d S t o s opexac_o-
n a i e s l la - i iadr" a ve c . " g n s t o s 1 - t i+uOx^r a i s « xo i ^ ^Lona^es 
pueden j u s t i f i c a una c o r t i n u c i ó u r r e c u r u j ^ a s ^ e o c o i^ero e s 
c o n d i c i o n ° s b i e n d a i i r i f a c y U L ^ie np^ I i r ^ auc 1*̂  u o 3 f , r 3 j s t e _ 
s i s t e m a Je a,s Nac^ i o s Un^dab ce e l i m a r s c I O J Une t ^ a _ i e . O J J . 5 i e 
l a t o t a l i d a d o pa""le ae I J S GOSS de r o s p rograma i k 

L " 

1 L C 1 

- t - > 

1 

_cw_o i e *as i \a^xone 
- _ra i-u „ I _ c g x o n a l . 
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Anexo I 

GASTOS DEL SISTEMA. DE LAS NACIONES TÍMIDAS EN 1979 EN ACTIVIDADES OPERACIGUALES 
A NIVEL REGIONAL, IKTEERBG-IOKA.L í" MONDIAL j / 

(Excluidos el PNUD y el Banco Mundial) 

Estados árabes, regional 

Africa, regional 

Las Americas, regional 

fsia, regional 

Europa, regxonal 

Total parcial, programas 
regionales 

Interrégionales 

Mundiales 

1 o bal general, programas 
muítxnacionales 

Programa 
ordinario 

2,4 

8,6 

7,0 

8,5 

3,4 

27,9 

13,8 

,9 5,? 

Puentes cxtra-
pre su pue s tari as 

5 

28 

20 

11 

1 

66 

54 

49 

,0 

,3 

,3 

,6 

,1 

,3 

,6 

,2 

47,6 170. 

i.. 

UNICEF 

0,1 

3,5 

1,4 

1,1 

-

4,1 

4,6 

_ 

8,7 

PMA 

0,A 

0,4 

0,2 

Os2 

-

1,2 

5,7 

0,7 

7,6 

Total 

7,9 
38,8 

26,9 

21,4 

2,5 

99,5 

78,7 

55,8 

236,4 

L 
1/ Fuente: Datos Lasados en el documento DP 

de dolarest 

cuadro Ac Cifra,s redondeadas en las centenas de miles 



Anexo I I 

DISTRIBUCIÓN DE LAS CIP DEL PNUD: I97I - I986 

Clasificación de 
los programas 

Por países 

Regionales 

I nie rre gi o na.le s 

Mundiales 

Total 

Suma para el 
primer ciclo 
(millones) 

1 308 5OO 

188 100 

22 ¿100 

15 5OO 

l 534 500 

Porcentaje 
I972-I976 

85,3 

12,3 
1 A 
x f-f 

1,0 

100,0 

Suma, para el 
segundo ciclo 
(millones) 

2 062 550^/ 

312 400 

33 600 

50 200 

2 458 75O 

Porcentaje 
1977-19811/ 

83,9 

12,7 

1,4 

2,0 

100,0 

Suma para,, el 
tercer ciclo 
(millones) 

4 083 70 

730 000 

73 500 

114 800 

Porcentaje 
I982-I986 2/ 

81,6 

14,6 

1,5 

2,3 

l/ Sin ajusfar, incluidas CIP no distribuidas. 

2/ Como ilustración, 

3/ Incluidas asignaciones pa/ra los movimientos de liberación nacional. 


